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PRESENTACIÓN 
 
El distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín, se fijó como propósito para la 
vigencia 2022 permanecer en el nivel de perfeccionamiento de la Rendición pública de 
cuentas (en adelante RPC), luego de que en la  vigencia 2021 se superara el nivel de 
Consolidación1. A su vez, se propuso que la participación de las dependencias y entes 
del conglomerado público en la RPC se mantuviera por encima del 70%, cifra establecida 
como meta del indicador del Plan de desarrollo Medellín Futuro 2022 – 2023. En este 
sentido, se ampliaron los frentes de acción para la RPC y se proyectaron iniciativas 
novedosas en cuanto a coordinación, espacios y mecanismos para la captación de 
públicos.  
 
En el presente informe, se realiza una descripción y balance del desarrollo de la Estrategia 
de Rendición Pública de Cuentas 2022, de los productos generados y los aprendizajes 
adquiridos en el proceso. 
 

1. CONFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL EQUIPO LÍDER DE RPC Y 
DISEÑO DE LA ESTRATEGIA 2022 

 
Como primera acción para la ejecución de la Estrategia, se conformó y capacitó al   equipo 
líder de RPC, integrado por delegados y directivos de las Secretarías privada, de 
gobierno, de comunicaciones, de participación ciudadana y del Departamento 
Administrativo de Planeación de Medellín. Al respecto, al equipo se le atribuyó la 
responsabilidad de direccionar y planificar todo el proceso, así como de garantizar el 
cumplimiento de los estándares que les son exigibles por ley a las entidades territoriales 
en materia de Rendición de cuentas.  
 

 
 
 
 
 

                                                        
1 Según el Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

cada entidad territorial puede clasificarse según el nivel de desarrollo de sus procesos de Rendición Pública 
de Cuentas. Existen tres niveles de clasificación: Inicial, Consolidación y Perfeccionamiento. En el l último 
autodiagnóstico de la RPC, Medellín se ubicó en el nivel de Perfeccionamiento.  



 

 

 
 

Evidencia: Acta de conformación del equipo líder de RPC 2022 

 

 
 
 

Posteriormente, se generaron diferentes espacios de encuentro para el diseño de la 
Estrategia de Rendición Pública de Cuentas 2022. Como resultado, entre los integrantes 
del equipo líder se concertaron tres frentes de acción para el desarrollo de la Estrategia. 
A continuación, se describe cada frente:  
 

● Frente 1. Una rendición pública de cuentas por cada una de las líneas 
estratégicas del Plan de desarrollo Medellín Futuro 2020 - 2023 y una línea 
de profundización en paz y no violencia. 

 
 Para este frente, se determinó que se implementaría una RPC por cada una de 
las líneas estratégicas del Plan de desarrollo Medellín Futuro 2020 – 2023, con un 
evento adicional de profundización en Paz y No violencia. Con este fin, las 
dependencias con más intervenciones, programas, proyectos e indicadores 
asociados a cada línea estratégica liderarían el proceso de RPC para su 
respectiva línea.  Las demás dependencias y entes descentralizados, con una 
menor carga de ejecución por línea, asumieron el papel de corresponsables.   
 
Con lo anterior se garantizó, por un lado, y como ya se mencionó, que todas las 
dependencias y entes del conglomerado desempeñaran un rol activo en la RPC. 



 

 

Por otro, que se generara una dinámica de RPC más cohesionada y con mayor 
capacidad de convocatoria a públicos externos. 
  

● Frente 2. El desarrollo de espacios de RPC en los diferentes escenarios de 
política pública aprobadas por acuerdo municipal.  
 
El equipo líder de RPC también estableció que se realizaran ejercicios de RPC en 
el marco de los escenarios de participación y coordinación interinstitucional 
asociados a las políticas públicas aprobadas por acuerdo municipal. Con esta 
propuesta, se garantizaría un mayor control ciudadano sobre el cumplimiento de 
los compromisos normativos en materia de política pública de la administración, 
así como un incremento significativo del número de espacios de diálogo 
orientados a la RPC.   
 

● Frente 3. El evento de rendición pública de cuentas general de la 
Administración distrital, liderado por el señor alcalde Daniel Quintero Calle. 

 
Como tercer frente de ejecución de la estrategia, se proyectó el espacio de RPC 
general de la administración distrital. Al respecto, en este espacio se realiza un 
balance general de la gestión y las intervenciones más destacables de la 
administración en un diálogo directo entre los grupos de valor y el señor alcalde 
distrital.     

 
A continuación, se describe el proceso y los resultados de la Estrategia de RPC 2022 en 
cada uno de sus frentes.  

 

2. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL 
PLAN DE DESARROLLO MEDELLÍN FUTURO 2020-2023 Y LÍNEA DE 
PROFUNDIZACIÓN EN PAZ Y NO VIOLENCIA 
 
Como propuesta creativa para la RPC 2022, los delegados del equipo   líder, en 
concertación con los directivos de las distintas dependencias que lo conforman, 
decidieron que uno de los frentes para la realización de espacios de RPC en la presente 
vigencia, serían las líneas estratégicas del Plan de desarrollo Medellín Futuro 2020 -2023. 
Con ello, se lograría la participación del 100% de las dependencias en la Rendición de 
cuentas y se superaría con creces la meta fijada en el indicador definido en el plan de 
desarrollo2.  
 

                                                        
2 Al respecto, la meta está dirigida a que el 70%  de las dependencias de la administración realicen 

ejercicios de Rendición Pública de Cuentas, siguiendo los lineamintos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública DAFP.  



 

 

En esta dirección, el director del Departamento Administrativo de Planeación solicitó a 
cada dependencia y ente descentralizado con responsabilidades en la ejecución de las 
líneas estratégicas que delegara a dos servidores con perfiles específicos para la RPC: 
uno técnico y otro comunicacional. El primero, con el propósito de garantizar que se 
apliquen los procedimientos administrativos y las disposiciones que por ley son 
indispensables para la ejecución de una RPC. El comunicacional, con el objeto de velar 
por el cumplimiento de los lineamientos comunicacionales, asociados a asuntos de 
divulgación, diseño de piezas, disposición de la información a presentar y la interacción 
con públicos. Cada delegado ejerció un rol activo en las entregas y aportes que debía 
hacer cada dependencia al desarrollo de la estrategia de su respectiva línea.  
 
Por cada línea estratégica se aplicaron las diferentes etapas de la RPC, las cuales se 
describen en la siguiente tabla:   
 

Etapa de la RPC Descripción 

Aprestamiento Esta etapa consiste en la organización 
gradual y permanente de actividades y 
experiencias, las cuales le apuntan al 
fortalecimiento de la cultura al interior de 
la entidad de la Rendición Pública de 
Cuentas y en el relacionamiento con los 
grupos de valor e interés 

Diseño  Para esta etapa, se deben consultar los 
grupos de valor, de manera que sea un 
ejercicio planeado que responda a las 
necesidades de acceso a la información y 
la incidencia de los ciudadanos en las 
actividades de gobierno. 

Preparación  Para esta etapa se genera y analiza 
análisis la información que integrará el del 
informe de Rendición de cuentas. 
Asimismo, se construyen los formatos y 
mecanismos para la publicación y  
diffusion del informe.  

Ejecución  Es la puesta en marcha de la estrategia de 
Rendición Pública de Cuentas de la 
Administración, con base en las 
actividades definidas y en cumplimiento 
los objetivos y metas trazadas. Como 
resultado de esta fase, se espera la 
realización de encuentros en los que se 
puedan desarrollar ejercicios de diálogo, 
comunicación y difusión transparente de 



 

 

información alusiva a la gestión pública y 
sus con los grupos de valor y ciudadanos. 

Seguimiento y evaluación La etapa de evaluación y seguimiento es 
una una estrategia transversal que de 
principio a fin, permite la elaboración de un 
autodiagnóstico, posibilita estudiar los 
indicadores y avances en la entidad, y 
valorar la calidad del ejercicio de RPC 
implementado en la vigencia.  

Elaboración propia con información de Estrategia de Rendición Pública de Cuentas 2022 

 
 
 Estas etapas, a su vez, integraron diferentes actividades. A continuación, se presenta 
cada actividad por etapa con las respectivas evidencias.  
 
Es de anotar que la totalidad de evidencias  generadas  se encuentran en la plataforma 
digital dispuesta para la RPC 2022, a la que se puede acceder en el siguiente link: 
linkdesharepointconlasevidencias  
 

2.1. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS LÍNEA ESTRATÉGICA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y VALLE DEL SOFTWARE.  

 
ACTIVIDADES ETAPA DE APRESTAMIENTO 
 

- Conformación y capacitación del equipo líder de rendición de cuentas de la 
línea estratégica 1: Reactivación económica y Valle del Software.  

 
En las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, el día 30 de agosto del 
año 2022, se reunieron los delegados del nivel directivo de las dependencias 
responsables del proceso de Rendición Pública de Cuentas, con el fin de conformar el 
equipo líder de rendición de cuentas que se haría cargo de coordinar el alistamiento, 
diseño, preparación, ejecución y seguimiento y monitoreo de la estrategia de rendición de 
cuentas del año 2022 para La línea estratégica 1 del Plan de desarrollo.   
 
A esta reunión asistieron un delegado técnico y uno de comunicaciones de las siguientes 
dependencias:  
 

- Secretaría de Desarrollo Económico 
- Secretaría de Innovación Digital 
- Ruta N 
- ACI 
- Agencia APP.  

 



 

 

Asistió la delegada del DAP para esta línea estratégica, quien dio los lineamientos y 
tiempos correspondientes para el proceso de rendición de cuentas que se iniciaba en ese 
momento.  
 
Evidencia 1 Línea estratégica 1: Acta de conformación del equipo líder de RPC y 

lista de asistencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  
 

- Instrumento Mapa de actores y grupos interesados - Identificación de 
grupos de interés y de valor:  

 
Cada una de las dependencias del equipo líder construyó, con base en su público objetivo 
y su misionalidad, los grupos de interés y de valor para el proceso de RPC; y 
posteriormente el enlace técnico de la Secretaría de Desarrollo Económico, consolidó un 
único archivo para toda la línea estratégica. Tanto los archivos individuales, como el 
consolidado de la línea estratégica fueron cargados al SharePoint de la RPC.  
 
Adicionalmente, se construyó el Instrumento Mapa de actores y grupos interesados de la 
Secretaría de Desarrollo Económico.  
 
Posteriormente se completó con la información de las otras dependencias que tienen 
participación en la línea, pero que no hacen parte del equipo líder y que aportaron 
información de interés para la línea.  
 
A continuación, se muestra la manera en que se consolidó la información de todos los 
formatos de cada dependencia en uno solo para toda la línea:  



 

 

 
Evidencia 2 Línea estratégica 1: Formato 1.5.1 Identificación  de grupos de valor 

 

 
 

Evidencia 3 Línea estratégica 1: Formato 1.5 Instrumento mapa de actores y 
grupos interesados 

 

 
 
 

- Análisis del entorno 



 

 

 
Cada una de las dependencias del equipo líder construyó, con base en sus objetivos y su 
misionalidad, el análisis del entorno para el proceso de RPC; y posteriormente el enlace 
técnico de la Secretaría de Desarrollo Económico, consolidó un único archivo para toda 
la línea estratégica. Tanto los archivos individuales, como el consolidado de la línea 
estratégica fueron cargados al SharePoint de la RPC.  
 
Posteriormente se completó con la información de las otras dependencias que tienen 
participación en la línea, pero que no hacen parte del equipo líder y que aportaron 
información de interés para la línea.  
 

Evidencia 4 Línea estratégica 1: documento Análisis del entorno 
 

 
 

- Encuentro de socialización del proceso con grupos de interés y de valor y 
priorización de temas para la RPC línea 1:  

 
Los comunicadores del equipo líder coordinaron toda la operación logística del encuentro 
de socialización del proceso con grupos de interés y de valor; el cual tuvo lugar el día 6 
de octubre de 2022 en Plaza Mayor. A este encuentro fueron invitados aproximadamente 
5 grupos de valor por dependencia y tuvo una asistencia de aproximadamente 50 
personas. En el SharePoint de la rendición de cuentas se encuentran algunas fotos del 
evento, la lista de asistencia y el acta del encuentro, en la cual se resumieron las distintas 
participaciones resultado del conversatorio que estuvo enfocado en lo que a los públicos 
les gustaría ver en la rendición pública de cuentas.  
 



 

 

Con base en estas apreciaciones se completó el formato de priorización de temas de 
interés y se incorporaron estas ideas, sugerencias y temáticas en el informe de RPC de 
la línea estratégica. 
 

Evidencia 5 Línea estratégica 1: Fotografía encuentro presencial para la 
priorización de temas en la RPC con los grupos de valor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 6 Línea estratégica 1: Asistencia encuentro presencial para la 
priorización de temas en la RPC con los grupos de valor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Acta con conclusiones y temas priorizados en la reunión:  
 
Evidencia 7 Línea estratégica 1: Acta y conclusiones del encuentro con grupos de 

interés y de valor (priorización de temas) 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Priorización de temas:  
 
Con base en la identificación de grupos de interés y de valor y con el análisis del entorno, 
se hizo una priorización inicial de los temas de interés para la rendición pública de cuentas 
y cada dependencia diligenció el formato 1.7 Priorización de temas; que posteriormente 
fue complementado con los temas identificados en el evento realizado con los grupos de 
interés.  
 

Evidencia 8 Línea estratégica 1: Formato 1.7 Identificación de temas prioritarios 



 

 

 
 
 
 

 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE DISEÑO 
 

● Diseño del plan de acción y cronograma  
 
En esta etapa se elaboró el plan de acción para la ejecución de la RPC de la línea 
estratégica 3, con las actividades, plazos, insumos y evidencias a generar. Se planearon 
las actividades tanto del equipo técnico como comunicacional y se propusieron plazos 



 

 

para cada una de las entregas y para la consolidación del informe final y para el evento 
como tal.  
 
 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE PREPARACIÓN 
 

- Preparación de Informe de rendición pública de cuentas:  
 
Cada enlace técnico elaboró el informe de rendición pública de cuentas teniendo en 
cuenta sus indicadores, su ejecución presupuestal y sobre todo, los temas priorizados en 
el encuentro de grupos de interés y de valor. Posteriormente el equipo de comunicaciones 
consolidó el documento final y se encargó de la parte de diseño del mismo.  
 
El informe consolidado de toda la línea fue cargado en el SharePoint de la RPC, así como 
la invitación al evento.  
 
Evidencia 9 Línea estratégica 1: Informe de Rendición de cuentas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

El informe de RPC de la línea 1 Reactivación económica y Valle del Software, se 
encuentra publicado en el siguiente link: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-
desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-
rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/ 
 

- Socialización y difusión del informe y de la invitación al evento de Rendición 
de cuentas 

 
Con esta actividad se invitó por diferentes medios a los grupos de valor y de interés de 
las diferentes dependencias y entes descentralizados integrantes de la línea, para que 
participaron del espacio de diálogo de la RPC de la línea 1: Reactivación económica y 
valle del software. Cada dependencia dinamizó las redes sociales con las invitaciones y 
se enviaron correos masivos a los grupos de valor identificados.  
 

Evidencia 10 Línea estratégica 1: Invitación a evento de Rendición de cuentas 
 

 
 
 
 

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/
https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/
https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/


 

 

 
 
 
Evidencia 11 Línea estratégica 1: Correo masivo enviado con invitación a evento 

de Rendición de cuentas 
 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE EJECUCIÓN 
 

- Desarrollo del evento de diálogo para la Rendición de cuentas  
 
La rendición de cuentas del año 2022 para la línea 1: Reactivación económica y Valle del 
Software se realizó el lunes 21 de noviembre de 2022 a las 10 a.m. en las instalaciones 
de la plazoleta del Centro del Valle del Software de San Javier, comuna 13 de Medellín.  



 

 

 
Al evento asistieron personas de la comunidad, periodistas, Juntas de Acción Comunal, 
Juntas Administradoras Locales, servidores públicos y contratistas, y se realizó con el 
objetivo de rendir cuentas del año 2022 presentando los principales resultados e 
indicadores de las dependencias que conforman la línea y enfocados en Valle del 
software, internacionalización y reactivación económica.  
 
Cada una de las dependencias contó con su vocero principal quienes expusieron su 
rendición de cuentas. El evento se realizó en el siguiente orden:  
 
10 a.m. 
Recibimiento de asistentes 
Loops y videos en pantalla durante la llegada y acomodación de los invitados 
 
10:10 a.m. 
Presentación y bienvenida 
Instalación del evento por parte de la presentadora 
 
10:12 a.m. 
Rendición de cuentas 
Secretaría de Innovación Digital 
Realizada por la Secretaria de Despacho (e) – Ana María Valencia Cáceres 
 
10:30 a.m. 
Rendición de cuentas 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Realizada por el Secretario de Despacio – Mauricio Valencia Escobar 
 
10:50 a.m. 
Rendición de cuentas 
Ruta N 
Realizada por su Director de Operaciones – Geiner Todo Gutiérrez 
 
11:10 a.m. 
Rendición de cuentas 
Agencia de Cooperación Internacional – ACI 
Realizada por su Director de Relaciones Locales e Internacionales – Jonathan Ballesteros 
Salazar 
 
11:30 a.m. 
Rendición de cuentas 
Agencia para la Gestión de Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas 
A cargo de su director – Rodrigo Foronda Morales 



 

 

 
11:50 a.m. 
Rendición de cuentas 
Plaza Mayor 
A cargo de su Director – Víctor Hugo Zapata Madrigal 
 
Al finalizar la última intervención, se dedicó un espacio aproximado de 15 minutos en el 
que se leyeron las preguntas realizadas por comunidad y periodistas a los directivos de 
cada una de las entidades.  Durante la realización del evento, se proyectó un código QR 
con el enlace para que las personas consignaran las inquietudes que fueron resueltas al 
finalizar.  
 
Todas las evidencias del evento tales como fotografías, listas de asistencia, presentación, 
entre otras fueron cargadas al SharePoint en la carpeta de Ejecución.  
 

Evidencia 12 Línea estratégica 1: Fotos del evento de RPC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 13 Línea estratégica 1: Presentación del evento de RPC 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 14 Línea estratégica 1: Lista de asistencia al evento de RPC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

- Respuesta a preguntas de asistentes del Evento de RPC  
 
Durante el evento de RPC, se compartió un código QR, mediante el cual los asistentes 
podían intervenir y realizar preguntas a los secretarios de despacho y directivos que 
participaron en el mismo; todas las preguntas fueron resueltas durante el evento.  
 

Evidencia 14 Línea estratégica 1: Código QR para preguntas. 
 

 
 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

- Informe de Evaluación del Evento de RPC  
 
Durante el evento de RPC, se socializó con los asistentes el formato de evaluación del 
evento designado por el DAP. Sus resultados fueron tabulados y se construyó con base 
en estos, un informe de evaluación del evento de RPC que fue cargado en el SharePoint 
de la RPC Línea 1: Reactivación económica y Valle del software.  
 
Evidencia 15 Línea estratégica 1: informe de evaluación de la RPC 
 
 



 

 

 
 
A continuación presentamos un análisis y recuento de las opiniones de algunos de los 
participantes de la Rendición Pública de Cuentas (RPC) de la Línea 1 del Plan de 
Desarrollo Medellín Futuro 2020 - 2023, que se realizó el pasado 21 de noviembre de 
2022 en las instalaciones del CVS de San Javier. 
 
Se realizaron 16 evaluaciones del evento, con los siguientes resultados: 
 
¿Cómo se enteró del espacio de diálogo? 
 
Correo: 4 
Lugar de trabajo: 1 
Carta de invitación: 7 
Ruta N: 2 
Página web: 1 
Llamada: 1 
 
Los asistentes se informaron a través de los canales dispuestos por cada una de las 
secretarías y entidades participantes en la Línea 1, principalmente con las cartas o piezas 
de invitación elaboradas y enviadas a las bases de datos de públicos priorizados. 
 
¿Considera que el tiempo que duró el espacio de diálogo fue? 
Muy largo: 0 
Suficiente: 14 
Insuficiente: 0 
Pregunta no marcada: 2 
 
En este caso, la mayoría de participantes coinciden en evaluar como adecuado el tiempo 
de duración de la rendición pública de cuentas (90 minutos, incluyendo espacio de 
preguntas y respuestas). 
 
¿La información brindada fue? 
 
Clara: 14 
Confusa: 0 
Pregunta no marcada: 2 
 
Frente a la claridad de la información ofrecida en la Rendición Pública de Cuentas, la 
ciudadanía encuestada afirma que fue muy clara y que se comunicó de manera 
adecuada. 
 
¿La información presentada responde a sus intereses? 



 

 

 
Sí: 14 
No: 0 
Pregunta no marcada: 2 
 
Los encuestados, al haber sido segmentados de manera previa, encontraron que la 
información brindada tenía que ver con sus áreas de trabajo e interés. 
 
¿Las personas pudieron brindar sus observaciones, preguntas y sugerencias? 
 
Sí: 13 
No: 0 
Pregunta no marcada: 3 
 
Los asistentes encuestados confirman que se realizó un espacio de preguntas, 
respuestas, sugerencias y solicitudes, en el que todos los voceros de las entidades y 
dependencias participantes solucionaron dudas de los presentes. 
 
¿La entidad estableció compromisos con los participantes de la actividad? 
 
Sí: 7 
No: 1 
Pregunta no marcada: 8 
En esta pregunta la mayoría de encuestados evitaron responder. Si bien en el evento sí 
se dio un espacio en el que se dejaron explícitos compromisos frente a los retos que se 
tienen para el último año de ejecución del Plan de Desarrollo, puede que no haya sido del 
todo claro para los participantes de la encuesta. 
 
¿Considera que estas actividades permiten que la entidad rinda cuentas a la 
comunidad? 
 
Sí: 7 
No: 1 
Pregunta no marcada: 8 
 
¿Volvería a participar en otra actividad como estas? 
 
Sí: 13 
No: 1 
Pregunta no marcada: 2 
 
La mayoría de encuestados coincide en que asistirían de nuevo a un espacio como este 
si fueran invitados en un futuro. 



 

 

 
¿Cuál es su valoración de los asuntos (gestión y resultados) sobre los cuales se 
rindió cuentas? 
 
Son satisfactorios: 9 
Son satisfactorios, pero se pueden desarrollar acciones de mejora: 5 
Son insatisfactorios: 0 
Pregunta no marcada: 2 
 
Al preguntarles por los resultados, 14 encuestados coinciden en afirmar que son 
satisfactorios, pero 5 de estos creen que se necesitan acciones de mejora para aumentar 
la percepción positiva de la Administración Distrital frente a la ciudadanía. 
 
Teniendo en cuenta las temáticas abordadas en el espacio de diálogo, ¿cuáles son 
aquellas que considera debe fortalecer la entidad? 
 
Solo 2 de los 16 encuestados dejaron sus opiniones en este punto, expresando que se 
debe fortalecer: 
● La entrega oportuna de los Centros del Valle del Software. 
● Los proyectos con componente de IOT (Internet de las Cosas) para cultivos agrícolas. 
 

 

2.2. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS: LÍNEA ESTRATÉGICA 2 
TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

 
ETAPA DE APRESTAMIENTO  
 
Conformación del equipo líder.  

Desde Secretaría de Educación de citó a los delegados de las diferencias 
dependencias para la conformación, dicha reunión se llevó a cabo en el Edificio 
Carré el 29 de agosto de 2022 a las 3:00pm. 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

- Identificación de actores (grupos de valor y de interés)  
Desde cada dependencia tanto del equipo líder como de las corresponsables, se 
desarrolló el ejercicio de identificación de los grupos de valor e interés, el ejercicio 
se realiza de forma independiente para luego ser consolidado por la coordinación 
del equipo, a cargo de la secretaría de educación. El ejercicio se realizó con base 
en los lineamientos establecidos en los formatos 1.5 Identificación de 
Dependencias, actores y grupos de interés en la Rendición de Cuentas y 1.5.1 
Identificación y caracterización de grupos de valor. 
  



 

 

Formato 1.5 Mapa grupo de interés 

 
 
Formato 1.5.1 Identificación y caracterización de grupos de valor 

 
 



 

 

 
Análisis del entorno  
El análisis de entorno permitió identificar una serie de factores a considerar en el proceso 
de rendición de cuentas, asociados especialmente a temas de tendencias, así como 
aquellos factores de influencia que pudiesen representar riesgo u oportunidad en el 
ejercicio, dicho análisis valoró factores sociales, económicos, culturales, tecnológicos, 
políticos y jurídicos 
 
 
Formato 1.6. Análisis del Entorno 

 
 

 
Encuentro de socialización del proceso con grupos de interés y de valor para la 
priorización de temas.  
Dada la variedad de temas que se daban al interior de la línea se llevaron a cabo 
cuatro (4) encuentros de socialización con los grupos de interés, de dónde también 
se realizó el proceso de priorización de los temas para el ejercicio de RPC de la 
línea estratégica 2, los encuentros se concentraron en su orden en (1) Educación 
inicial, (2) Educación básica y media, (3) Educación postsecundaria y (4) Cultura 
 



 

 

  



 

 

Formato Acta encuentro de priorización 

 
 
Fotografías encuentro de priorización 

   
 
Formatos Planilla de asistencia a reuniones 



 

 

 
 

 

 

 
Formulario de recolección de información de Grupos de interés para priorización 
de temas: Link: https://forms.gle/i5xaXkBNNfayQxPg7 

https://forms.gle/i5xaXkBNNfayQxPg7


 

 

 
 
Priorización de temas para el ejercicio de RPC.  

 
Formato 1.7 Priorización de temas 



 

 

 
 
ETAPA DE DISEÑO 
 
Plan de acción de la RPC para la Línea 2 



 

 

  
 
 
ETAPA DE PREPARACIÓN  
 
Preparación del informe de RPC para la Línea 2 Transformación Educativa y 
Cultural  
Link: https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/11/PPT-Rendicion-de-
cuentas-2022-1.pdf 
 

 
 

https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/11/PPT-Rendicion-de-cuentas-2022-1.pdf
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/11/PPT-Rendicion-de-cuentas-2022-1.pdf


 

 

Convocatoria a los grupos de valor y de interés al espacio de diálogo de RPC  



 

 



 

 

 



 

 

 
ETAPA DE EJECUCIÓN  
 
Espacio de diálogo para la Rendición Pública de Cuentas de la línea 2  

  

  

  



 

 

 
 

  
 

ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  
 
Evaluación del proceso de Rendición Pública de Cuentas de la línea 2  



 

 

 

 

 
 

 
CONCLUSIONES 
El proceso de RPC fue exitoso en la medida que se logró contar con la presencia de los 
diferentes actores asociados a los grupos de interés, es esto lo que ha permitido la 
socialización de esa Transformación Educativa y Cultural que se está haciendo realidad 
en el Marco de la Medellín Futuro. 
 
Si bien el trabajo conjunto entre tantas dependencias hizo bastante difícil el proceso, dado 
que no en todos los casos se contó con el mismo nivel de compromiso frente al proceso, 
los resultados fuero adecuados gracias también al direccionamiento del DAP y los 
llamados al orden desde la que se sabe es la dependencia líder en todo el proceso. 
 
Para asegurar cumplimiento deben con anterioridad al inicio del proceso tener claro todos 
los formatos a diligenciar, de manera que sean socializados a las dependencias, pues 
este formato particularmente no fue socializado, ni incluido en el Sharepoint dispuesto 
para el proceso y eso llevó a retrasos en la entrega. 

 

 
 



 

 

2.3. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS: LÍNEA ESTRATÉGICA 3 
MEDELLÍN ME CUIDA 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE APRESTAMIENTO 
 

● Conformación del equipo líder 
 
La Subdirección de prospectiva, información y evaluación estratégica del DAP convocó a 
los enlaces técnicos y comunicadores de las Dependencias integrantes del equipo líder 
para el proceso de RPC de la línea, el cual quedó conformado de la siguiente manera:  
 

Evidencia 1 Línea estratégica 3: Acta de conformación del equipo líder de RPC 

 

 
 

● Identificación de actores (grupos de valor y de interés) 
 
La identificación de los grupos de valor y de interés de la línea 3, se realizó con base en 
los lineamientos establecidos en los formatos 1.5 Identificación de Dependencias, actores 
y grupos de interés en la Rendición de Cuentas; y 1.5.1 Identificación y caracterización 
de grupos de valor. En este sentido, se consideraron aspectos como: personas, grupos y 
organizaciones que solicitan información en la prestación de un servicio o las que 
reclaman por la prestación del mismo; su relación con los indicadores de la línea y la 
información que pudiera resaltar de interés para cada grupo de valor y de interés. 
 



 

 

A continuación se muestra la manera en que se diligenciaron los formatos antes 
mencionados: 
 

Evidencia 2 Línea estratégica 3: Formato 1.5.1 Identificación  de grupos de valor 

 

 
 

Evidencia 3 Línea estratégica 3: Formato 1.5. Identificación y caracterización de grupos de valor 

 

 
 

● Análisis del entorno 
 



 

 

Esta actividad se orientó al análisis de las principales tendencias y factores de influencia 
del entorno, previo al desarrollo de la estrategia de Rendición Pública de Cuentas.  En 
este sentido, cada Dependencia articulada a la línea hizo el ejercicio de analizar factores 
entre los que se encuentran: sociales, tecnológicos, económicos, culturales, políticos o 
jurídicos. 
 

Evidencia 4 Línea estratégica 3: documento análisis del entorno 

 

 
● Priorización de temas con los grupos de valor y de interés 

 
Para la priorización de los temas que se tendrían en cuenta en el evento de diálogo de la 
RPC de la línea 3, se realizaron encuentros presenciales  con los grupos de valor y de 
interes. Como herramienta de apoyo y levantamiento de inormación valiosa en los 
encuentros,   se diseñó un formulario que se compartió de manera digital a los grupos de 
valor y de interés.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencia 5 Línea estratégica 3: Fotografía encuentro presencial para la priorización de temas en la 

RPC con los grupos de valor 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Evidencia 6 Línea estratégica 3: Asistencia encuentro presencial para la priorización de temas en la 

RPC con los grupos de valor 
 

 
 

Evidencia 7: Línea estratégica 3: formulario para la priorización de temas con los grupos de valor  en 
la RPC  



 

 

 
 
 
 

Evidencia 8: Línea estratégica 3: formulario para la priorización de temas con los grupos de valor  en 
la RPC  

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evidencia 9 Línea estratégica 3: formulario para la priorización de temas con los grupos de valor  en 
la RPC  



 

 

 
 

● Temas priorizados para el espacio de RPC línea estratégica 3 
 
Después de que los grupos de valor y de interés realizaran la priorización de los temas 
para el ejercicio de RPC de la línea 3, se consolidó toda la información en el formato 1.7  
 

Evidencia 10 Línea estratégica 3: Formato de identificación de temas prioritarios 

 

 
 



 

 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE DISEÑO 

 
● Diseño del plan de acción y cronograma  

 
En esta etapa se elaboró el plan de acción para la ejecución de la RPC de la línea 
estratégica 3, con las actividades, plazos, insumos y evidencias a  generar. Al respecto, 
se construyó a partir del plan de acción de la Estrategia general de Rendición de cuentas 
2022 y los lineamientos del DAFP para la RPC. 
 

 
Evidencia 11 Línea estratégica 3: plan de acción y cronograma de la estrategia RPC 

 

 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE PREPARACIÓN 
 

● Preparación del informe de RPC para la línea 3 Medellín me Cuida 
 
Con base en los temas priorizados por los grupos de valor y de interés, cada dependencia 
articulada a la línea 3 Medellín me Cuida (enlace técnico y enlace omunicacional), 
procedió a elaborar el informe; para ello se siguieron todas las orientaciones dadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y por la la Subdirección de prospectiva, información y 
evaluación estratégica del DAP. Como resultado, se consolidó el informe de RPC de la 
línea, que se envió a los grupos de valor y de interés y se publicó en el portal institucional. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Evidencia 12 Línea estratégica 3: Informe de Rendición de cuentas 

 
 
El informe de RPC de la línea 3 Medellín me Cuida, se encuentra publicado en el siguiente 
link: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-

quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/  
 

● Convocatoria a los grupos de valor y de interés al espacio de diálogo de RPC 
línea 3: Medellín me Cuida 

 
Con esta actividad se invitó por diferentes medios a los grupos de valor y de interés de 
las diferentes dependencias y entes descentralizados integrantes de la línea, para que 
participaron del espacio de diálogo de la RPC de la línea 3 Medellín me Cuida. 
 
Evidencia 13 Línea estratégica 3: Difusión de piezas convocando a los grupos de valor y de interes al 
espacio de RPC. 

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/
https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas-daniel-quintero/divulgacion-y-participacion-de-la-rendicion-publica-de-cuentas-alcaldia-de-medellin/


 

 

 
Evidencia 14 Línea estratégica 3: Difusión de piezas convocando a los grupos de valor y de interes al 
espacio de RPC. 

 
 
 

Evidencia15 Línea estratégica 3: Difusión información sobre la RPC 

 



 

 

 
 
Evidencia 16 Línea estratégica 3: Invitaciones a los grupos de valor y de interés para que participen 
en el espacio de RPC 

 

 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE EJECUCIÓN 



 

 

 
● Desarrollo del evento de diálogo para la Rendición de cuentas  

 
El evento de diálogo de la RPC 2022 línea 3 Medellín me Cuida, se realizó el 01 de 
diciembre de 2022, en la Plazoleta del Metro sector Estadio; el equipo líder de esta línea 
estuvo conformado por ocho (8) Dependencias: Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos; Salud, Juventud, Mujeres, Inder, No-Violencia, Gerencia de Diversidades 
Sexuales e Identidades de Género, y Gerencia Étnica, siendo Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos la Secretaría líder de la línea.  
 

Evidencia 15 Línea estratégica 3: Fotografía espacio de diálogo de  RPC 

 

 
 

Las dependencias con con menor participación en la ejecución de la línea, también se 
hicieron presentes a través del diálogo con los ciudadanos en espacios más reducidos. 
Lo anterior, en aras de generar una interacción más cercana con los ciudadanos.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

Evidencia 16 Línea estratégica 3: Listado de asistencia espacio de diálogo de  RPC 

 
 

● Preguntas y respuestas destacadas en el evento de diálogo:  
 
A continuación, se reportan las  preguntas y respuestas más destacables generadas en 
la interacción entre los directivos y los grupos de valor. Las demás pueden visualizarse 
en la grabación del encuentro, ubicada en el siguiente link:  
https://youtu.be/XZ3dA9I2qZw  
 
 
Pregunta 1. En el minuto 41:59 está la intervención de la ciudadana Luz Mila: 
 
Afirma que se siente muy agradecida con la Alcaldía de Medellín por tener presente a las 
personitas más grandes de la casa; dice que todo el año estuvo participando en todas las 
actividades que les ofrecieron”; agradece a la Secretaría de Inclusión Social, al Secretario 
Santiago por tenerlos en cuenta y dice que participó en todo a lo cual fue invitada, tales 
como semana de las personas mayores, caminata, entre otras.  
 
Agradece también a la Secretaría de Salud por esta pendiente de las vacunas, recibió 
llamadas y seguimiento por parte de esta Dependencia; agradece al Inder porque se 

https://youtu.be/XZ3dA9I2qZw


 

 

siente como en una familia con las actividades que realizan, asiste a hidroaeróbicos tres 
veces a la semana y asiste al gimnasio dos veces por semana. 
 
Ante esta intervención, el Director del Inder afirma que así como la señora Luz Mila, más 
de 30.000 personas mayores de la ciudad se benefician de la oferta del Inder, en toda la 
ciudad se encuentra la estrategia de salud “más impactante” con la que cuenta Medellín, 
haciendo presencia en todos los territorios, personas mayores activas gracias a toda la 
oferta con la que se cuenta.  Agradece a la señora Luz Mila y manifiesta que se puede 
seguir contando con el Inder porque se trata solo de una muestra de lo que se hace desde 
la línea Medellín me Cuida. 
 
Pregunta 2. En el minuto 50:30 la ciudadana Elizabeth Román pregunta: Mencione una 
acción, estrategia o iniciativa innovadora que haya mejorado la calidad de vida en 
2022.  Esta pregunta se respondió en el espacio de RPC, algunas de ellas fueron: 
 
La respuesta de la Secretaría de las Mujeres se orienta a la intervención realizada por las 
denuncias de acoso de las estudiantes de las universidades públicas y privadas; las 
estudiantes se organizaron y se movilizaron para poner el tema en la agenda pública; 
desde la Secretaría de las Mujeres se tomó el mecanismo de defensa técnica con el que 
se acompaña a las mujeres en las audiencias de procesos disciplinarios; se va a 
desarrollar la estrategia de clínicas jurídicas con miras a modificar la normativa para que 
las estudiantes no sientan temor de denunciar”. 
 
Desde la Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género la respuesta 
apunta a que la iniciativa más innovadora ha sido la transversalización del enfoque 
diferencial de orientaciones sexuales e identidades de género, con todas las 
Dependencias de la Administración Distrital; resalta algunos logros tales como: con la 
Secretaría de Salud se elaboró el documento enfocado a los lineamientos de Salud en 
las instituciones prestadoras de servicios de salud para población LGTBI, como una ruta 
de trabajo para las todas las entidades que atienden este tipo de población; con Inclusión 
Social se logró el Módulo Diverso 123 atendido por profesionales con formación en 
enfoque diferencial. 
 
El Inder enfatiza en el ejercicio de geo-referenciación que se viene realizando con la oferta 
en cada una de las comunas y corregimientos, lo que permite tomar decisiones tales como 
dónde se deben crear los grupos, qué tipo de oferta se debe llevar para poder construir 
tejido social y saber cuáles son las demandas de la comunidad; resalta la importancia de 
establecer alianzas entre las diferentes Dependencias para cumplir con la Política Pública 
del Deporte y la Recreación en especial en los sitios más vulnerables. 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 



 

 

 
 
Al evento de diálogo asistieron 611 personas. En el evento se hizo entrega del formato 
Encuesta de evaluación del espacio de diálogo suministrado por el DAP. Lo diligenciaron 
35 personas (5,7%), dejando ver la opinión de estos participantes frente al ejercicio 
realizado.  
 
Estas encuestas fueron tabuladas y presentadas en un infome anexo:   
 

Evidencia 17 Línea estratégica 3: informe de evaluación de la RPC 

 

 
 
Conclusiones sobre la Rendición pública de Cuentas de la Línea estretégica 3: 
Medellín mde cuida 
 
En la RPC de la línea 3 Medellín me Cuida, se pudo validar la importancia de este 
ejercicio, en tanto permite que los grupos de valor y de interés reconozcan la gestión 



 

 

de las Dependencias, se fortalezcan los espacios de control social y se incrementen 
los niveles de credibilidad y confianza en la administración pública. 
 
Cabe resaltar el valioso acompañamiento de La Subdirección de prospectiva, 
información y evaluación estratégica del DAP, brindando las orientaciones para 
cumplir con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública 
y para que este proceso fuera exitoso. 
 
Es novedosa la propuesta de realizar la RPC por línea estratégica; si bien se trata de 
un ejercicio complejo por la necesidad de articularse con varias Dependencias para 
sacar adelante y cumplir con los requerimientos en los plazos establecidos, vale la 
pena mostrar la gestión de manera conjunta, evidenciar puntos de encuentro y todas 
las acciones que se desarrollan en territorio para aportar a la construcción de tejido 
social y a la Medellín Futuro.  Fue muy valioso tener a varias  Dependencias en el 
mismo espacio con los grupos de valor y los ciudadanos. 

 
 

2.4. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS: LÍNEA ESTRATÉGICA 4 
ECOCIUDAD 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE APRESTAMIENTO 
 
Las actividades desarrolladas en esta fase del proceso, y para las cuales se 
recolectaron evidencias, fueron:  
 
● Conformación del equipo líder 
 
La Subdirección de prospectiva, información y evaluación estratégica del DAP, como 
direccionadora de las estrategias de RPC, convocó a técnicos de las otras entidades 
líderes de la línea 4 Ecociudad, con el propósito de conformar el equipo líder para la 
RPC de la línea 4. De este modo se conformó un equipo integrado por: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Evidencia 1 Línea estratégica 4: Acta de conformación del equipo líder 

 
 
 

● Identificación de actores (grupos de valor y de interés) 
 
Atendiendo los pasos establecidos en los procedimientos DIES para la RPC de la 
Administración municipal dispuestos en la plataforma Isolucion, se efectuó la 
identificación de los diferentes actores, grupos de valor y de interés de las entidades 
líderes y de apoyo de la línea 4 Ecociudad, de cara a su RPC.  
 
Los criterios que permitieron identificar la relevancia de cada actor para el proceso de 
RPC fueron:  
 
1) La relación entre los temas de interés de cada uno de los actores con los objetivos 

y actividades misionales de las entidades.  
2) El nivel de participación e incidencia en la gestión pública.  
 
Al final, se elaboró un mapa de actores por nivel de conocimiento y participación, que 
facilitó el rastreo de los grupos de valor y de interés cuya presencia fue considerada 
como fundamental para el evento de RPC. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 2 Línea estratégica 4: Formato identificación y caracterización de grupos de valor y de 
interes 

 
 

 
 

● Análisis del entorno 
 
Como actividad fundamental en la etapa de aprestamiento, se realizó el análisis del 
entorno de las diferentes entidades que pertenecen a la línea 4. El objetivo del ejercicio 
fue hacer un reconocimiento de las múltiples dinámicas sociales, políticas, económicas y 
culturales que resultaron determinantes para definir los temas y los resultados de la 
gestión a resaltar en el ejercicio de diálogo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 3 Línea estratégica 4: Formato análisis del entorno  

 
 

 
 
● Priorización de temas para el ejercicio de RPC 
 
Soportado en el análisis del entorno, se realizó el ejercicio de priorización de los temas 
que se abordarían en el evento de diálogo.  Cada dependencia remitió sus respectivos 
temas prioritarios en el marco de la ejecución de la  línea de Ecociudad. Estos temas 
fueron compilados y se creó un formulario digital  en Google Form para que los grupos 
de valor lo diligenciaran y priorizaran sus temas de interés.  
 
Al respecto, se generó un encuentro virtual en el cual se les explicó  todo lo referente al 
mecanismo de Rendición de Cuentas. Asimismo, se les presentó el formulario de 
priorización de temas para que hicieran su selección, al tiempo que se les envió por correo 
electrónico.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Evidencia 4 Línea estratégica 4: Invitación a los grupos de valor para participar en la 
reunión virtual  para la priorización de temas  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 5 Línea estratégica 4: Fotografía encuentro virtual para la priorización de temas en la RPC 
con los grupos de valor 

  



 

 

 

 
 

Evidencia 6 Línea estratégica 4: formulario para la priorización de temas con los grupos de valor  
en la RPC  

 

 
 

● Priorización de temas para la RPC 
 
Posterior al encuentro con los grupos de valor y de interés para la priorización de 
temas, se diligenció el formato para la sistematización y selección de los temas. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencia 7 Línea estratégica 4: Formato de identificación de temas prioritarios 

 

 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE DISEÑO  
 

● Elaboración de la estrategia de Rendición Pública de Cuentas Línea 4 
Ecociudad, 2022 

 
En esta actividad se construyó un documento que sirviera de base para la ejecución de 
la estrategia de RPC para la actual vigencia. Se construyó el  plan de acción para la 
implementación de la estrategia de RPC para la línea 4.    



 

 

 
Evidencia 8 Línea estratégica 4: Plan de acción y cronograma 

 
 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE PREPARACIÓN 
 
Para la etapa de preparación, se implementaron las siguientes actividades:  
 
● Componente comunicacional para la RPC de la Línea 4 Ecociudad 
 
Como elemento central de todo proceso de RPC, está el componente comunicacional, 
transversal a toda la estrategia. En la Línea 4 Ecociudad se adoptó una estrategia 
comunicacional que, con sus respectivos instrumentos, define los lineamientos 
comunicacionales bajo los que se apoyó desde este componente los procesos de 
divulgación y socialización, según las directrices dadas por la Secretaría de 
Comunicaciones.  
 

Evidencia 9 Línea estratégica 4: Lineamientos comunicacionales 

 



 

 

 
 
● Preparación del informe de RPC de la Línea 4 Ecociudad 
 
Con base en los productos generados en las dos etapas anteriores, se preparó la 
información que integraría el informe de RPC a presentar a los ciudadanos participantes 
del evento de diálogo. 
 
El informe resultante, se envió a todos los grupos de valor desde un correo institucional y 
luego fue reforzado con llamadas telefónicas y correo desde cada una de las entidades 
que conformaban la línea de Ecociudad.   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 9 Línea estratégica 4: Invitación al espacio de diálogo para la RPC y difusión del informe 

   
 

 
 
Evidencia 10 Línea estratégica 4: Invitación al espacio de diálogo para la RPC y difusión del informe 

 

 
 
 
● Agenda definida para el espacio de diálogo 
 
Como ejercicio preparatorio, se estableció una agenda para el evento de diálogo en la 
que se consignó fecha y hora del evento, el lugar, el tiempo de duración y el orden del 
día.  



 

 

 
Evidencia 11 Línea estratégica 4: Construcción de la agenda de diálogo 

 
 

 
                     

 
● Convocatoria a los grupos de valor y de interés al espacio de diálogo de 

RPC 
 
Para la convocatoria de los grupos de valor y de interés al espacio de diálogo, el equipo 
de comunicaciones y diseño gráfico de la Secretaría de Medio Ambiente, en aplicación 
de los lineamientos comunicacionales, realizó la difusión de piezas gráficas  y correos. 
Lo anterior fue fundamental para una participación efectiva en el desarrollo del evento 
de diálogo.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 12 Línea estratégica 4: Construcción de la agenda de diálogo 

 

 
 
 
 
1. ACTIVIDADES ETAPA DE EJECUCIÓN 
 
Para la etapa de ejecución, se implementaron las siguientes actividades:  
 
● Espacio de diálogo para la Rendición Pública de Cuentas de las 

dependencias de  línea de ECOCIUDAD 
 
A continuación, se describe el espacio de diálogo generado,  una de las actividades 
primordiales de la Rendición de cuentas.  
 
 
Evento: Rendición pública de cuentas línea Ecociudad. 
Fecha evento: 28 de noviembre de 2022 



 

 

Lugar: Calle Alhambra, comuna 10 
Abierta al público 
 
Las dependencias que hacen parte de la línea de Ecociudad del Plan de desarrollo 
Medellín Futuro 2020-2023 llevaron a cabo su proceso de Rendición Pública de Cuentas 
a través de la aplicación de la estrategia definida previamente para tal fin. 
 
Durante el evento se propició la interacción y el diálogo fluido con los ciudadanos y se 
comunicaron los temas prioritarios que previamente habían sido seleccionados por los 
grupos de valor.  Además se generó una interacción directa con los asistentes ya que 
estos se acercaron a los diferentes stands de las dependencias para conocer más sobre 
los avances y hacer preguntas al respecto. 
 
Cada una de las dependencias presentó los temas de interés atinentes a su quehacer 
misional y priorizados por los grupos de valor en los espacios previos.  
 
En el siguiente enlace se puede visualizar el video del evento: 
 
https://we.tl/t-8o1q9JPvVV 
 
 
Evidencia 12 Línea estratégica 4: Ejemplo de temas presentados en el espacio de diálogo 

 
 

 
 
 

https://we.tl/t-8o1q9JPvVV


 

 

De igual manera, se desarrollaron actividades culturales y de entretenimientos con 
intervenciones teatrales y  grupos musicales que amenizaron el encuentro:  
 
Evidencia 13 Línea estratégica 4: fotografía actividades culturales en el espacio de diálogo 

 
 

  
  

 
Dentro de la interacción con los asistentes, se generaron espacios para preguntas, 
réplicas y solicitudes de ampliación de información, que fueron atendidas 
inmediatamente, o plasmadas en el formato dispuesto para ello:  
 

Evidencia 14 Línea estratégica 4: fotografía espacio  de diálogo con los ciudadanos  

 
 

 
 

 



 

 

 
 
 

 
Evidencia 15 Línea estratégica 4: Fotografía espacio  de diálogo con los ciudadanos  

 

 
 

 
● Manifestación de inquietudes y solicitudes en el marco de la rendición de 

cuentas. 
 

 En el evento de RPC se generaron 12 preguntas dirigidas a cada una de la de las 
pendencias participantes, con la siguiente distribución: 
 

- Secretaria de Movilidad --> dos (2) preguntas 
- Secretaria de Medio Ambiente --> dos (2) preguntas 
- ISVIMED --> ocho (8) preguntas 

 
Cada pregunta se transcribió al formato dispuesto en la plataforma Isolucion.  
 
Al respecto, cada una de las respuestas se remitió al ciudadano a través de un oficio en 
sistema de gestión documental de la administración. Se presentan las evidencias del 
registro de la pregunta o comentario y la respectiva respuesta por escrito:  
 



 

 

Secretaria de Movilidad: Se contaron con dos (2) preguntas, a las cuales se les dio su 
respuesta por el sistema Gestión Documental SGD MERCURIO. 
 

Evidencia 16 Línea estratégica 4: Pregunta No. 1 

 

 
 
Respuesta con Radicado 202230539253, el cual se puede visualizar en el siguiente 
enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/1OAHyhrYJ0ZVhOhNq6aljaQoRmlF3lzkD/view?usp=shari
ng 
 

 
Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 2 

 

https://drive.google.com/file/d/1OAHyhrYJ0ZVhOhNq6aljaQoRmlF3lzkD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OAHyhrYJ0ZVhOhNq6aljaQoRmlF3lzkD/view?usp=sharing


 

 

 
 
Respuesta con Radicado 202230539251, el cual se puede visualizar en el siguiente 
enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/1MyoVqLCwu5AJE2JXRgWLgDpoRe0LRqC/view?usp=sh
aring 
 
 
ISVIMED: Se contaron con ocho (8) preguntas, a las cuales se les dio su respuesta por 
Comunicaciones enviadas a cinco (5), las tres (3) faltantes tienen hasta el 22 de 
diciembre para dar respuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 3 

 

https://drive.google.com/file/d/1MyoVqLCwu5AJE2JXRgWLgDpoRe0LRqC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MyoVqLCwu5AJE2JXRgWLgDpoRe0LRqC/view?usp=sharing


 

 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11075, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/1fU7RjVMzW5l-PbllhK1_2Z-
zuWbOvIV7/view?usp=sharing 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1fU7RjVMzW5l-PbllhK1_2Z-zuWbOvIV7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fU7RjVMzW5l-PbllhK1_2Z-zuWbOvIV7/view?usp=sharing


 

 

 
Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 4 

 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11093, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
https://drive.google.com/file/d/1hfyqa9cB7EGk9cwGZcrYoKcBGh-
qQJ94/view?usp=sharing 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1hfyqa9cB7EGk9cwGZcrYoKcBGh-qQJ94/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hfyqa9cB7EGk9cwGZcrYoKcBGh-qQJ94/view?usp=sharing


 

 

 
Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 4 

 
 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11171, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/11hxN3RaF-
hnTCGb4DvxCv6cfRXamwvcm/view?usp=sharing 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/11hxN3RaF-hnTCGb4DvxCv6cfRXamwvcm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11hxN3RaF-hnTCGb4DvxCv6cfRXamwvcm/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 5 

 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11164, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/17Fb5zICGPDzugUfUUbs82vEd7r_j8eoy/view?usp=shari
ng 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/17Fb5zICGPDzugUfUUbs82vEd7r_j8eoy/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/17Fb5zICGPDzugUfUUbs82vEd7r_j8eoy/view?usp=sharing


 

 

 
 
 
 

Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 5 

 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11073, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/1htVycrHjQJHdE4fuljJUtXuhBVIZDIfK/view?usp=sharing 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1htVycrHjQJHdE4fuljJUtXuhBVIZDIfK/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

Evidencia 17 Línea estratégica 4: Pregunta No. 5 

 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11055, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/1Ij8INxNrwGnWqd2QA8W3xE3MnFVNjIJB/view?usp=sha
ring 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Ij8INxNrwGnWqd2QA8W3xE3MnFVNjIJB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ij8INxNrwGnWqd2QA8W3xE3MnFVNjIJB/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

Evidencia 18 Línea estratégica 4: Pregunta No. 6 

 
 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11069, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/1qSXnljKhutauNinkX0X0RXBtL218yvll/view?usp=sharing 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1qSXnljKhutauNinkX0X0RXBtL218yvll/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

Evidencia 19 Línea estratégica 4: Pregunta No. 7 

 

 
 
Respuesta mediante Comunicacion_enviada_11054, el cual se puede visualizar en el 
siguiente enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/19yXLfTP0TdQosxxu8XPiF-
4tfVRSCPwX/view?usp=sharing 
 
 
Secretaria de Medio Ambiente: Se contaron con dos (2) preguntas, las cuales están 
pendientes de respuesta. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/19yXLfTP0TdQosxxu8XPiF-4tfVRSCPwX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19yXLfTP0TdQosxxu8XPiF-4tfVRSCPwX/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

Evidencia 20 Línea estratégica 4: Pregunta No. 9 

 
 

 
 
Respuesta con Radicado 202230550042, el cual se puede visualizar en el siguiente 
enlace. 
 
https://drive.google.com/file/d/12f4rw1dq3twL3rSoJNiUdfBRbjN_dUQr/view?usp=sharin
g 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 
 

● Rendición pública de cuentas encuesta de evaluación y satisfacción 
sobre la RPC  e informe de evaluación.  

 
En el evento de diálgo, se remitió el formulario de satisfacción y evaluación de la 
Rendición Pública de Cuentas. El mismo, fue diligenciado por sesenta (60) personas y se 
realizó la respectiva tabulación.   
 
 

https://drive.google.com/file/d/12f4rw1dq3twL3rSoJNiUdfBRbjN_dUQr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12f4rw1dq3twL3rSoJNiUdfBRbjN_dUQr/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

Evidencia 21 Línea estratégica 4: Formulario de evaluación y satisfacción  sobre la RPC 

 
 

 
Para la tabulación, se generó un informe de evaluación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

Evidencia 22 Línea estratégica 4: Formulario de evaluación y satisfacción  sobre la RPC 

 
 
 

 
 
 
 
Respecto al informe y el evento de RPC realizado para la línea estratégica 4: Ecociudad,  
extraen las siguientes conclusiones: 
 
 
● Se resalta la muy buena valoración que hubo por parte de los asistentes al evento.  Al 

respecto, se determinó que la información brindada fue clara y de interés, se 
atendieron las preguntas o dudas y se consideró que el evento permitió que la entidad 
rindiera cuentas a la comunidad. 

 
● Seguir utilizando la invitación a la actividad de rendición de cuentas en forma masiva 

a los públicos de valor por medio del correo electrónico, que esta invitación sea 
reforzada por cada entidad y confirmar asistencia por la llamada telefónica. 

 
 



 

 

● Respecto al tiempo que duró el evento, este fue suficiente y la información que se 
presentó fue muy clara y responde a los intereses de los asistentes. 

● Las personas que presentaron la información, pudieron brindar observaciones, 
preguntas y sugerencias, y las preguntas que hicieron las personas fueron 
respondidas. 

● La actividad permitió rendir cuentas a la comunidad, dando cumplimiento a la parte 
normativa y los lineamientos generados desde el Departamiento Administrativo de 
la Función  Pública DAFP.  

● Los asistentes dicen que sí volverían a participar en este tipo de eventos ya que es 
la forma de tener un contacto directo con la Administración y conocer de primera 
mano la información que permite evaluar los procesos del servicio a la ciudadanía. 

● Se debe trabajar en el fortalecimiento de los ejercicios de convocatoria para realizar 
eventos y espacios cada vez más democráticos y plurales. 

 
Desde el equipo líder de la Línea 4: Ecociudad, se realizó un balance final, a partir de la 
valoración de los ciudadanos, cuya conclusión consistió en que el evento de Rendición 
Pública de Cuentas fue exitoso, en la medida que permitió fortalecer el ejercicio de la 
gestión pública desde la apuesta de la generación de confianza ciudadana y 
transparencia, tomando en cuenta diversos canales de comunicación que permitan a la 
ciudadanía, mayor cercanía y protección de lo público. 
 
CONCLUSIONES 
 
La Rendición Pública de Cuentas de la  Línea 4: Ecociudad, fue un ejercicio que viabilizó 
la respuesta que, como actor gubernamental, debe generar a las exigencias y 
reclamaciones que hacen los ciudadanos sobre los resultados de la gestión pública. Estas 
últimas, a propósito, deben volverse permanentes y cotidianas en toda sociedad que se 
califique como democrática.  

 
De este modo, en un esfuerzo sin precedentes recientes para la Administración municipal, 
las entidades líderes y de apoyo a la Línea 4: Ecociudad, y a la Secretaria de Medio 
Ambiente como ente responsable de direccionar la estrategia de RPC, garantizó que las 
dependencias, en su mayoría, implementaran ejercicios de RPC en el transcurso del año 
- al tiempo que ejecutaba las etapas de su propia estrategia de RPC, sumándose al resto. 
  
Se destaca, por tanto, el compromiso del DAP con la aplicación rigurosa de los 
lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública. Igualmente, se 
evidencia su responsabilidad con el rol de garante de la transparencia de la gestión y la 
consolidación en su quehacer misional de la RPC.  
 

2.5. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS LÍNEA ESTRATÉGICA 5: 
GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD 

 



 

 

ACTIVIDADES ETAPA DE APRESTAMIENTO 
 

En la etapa de aprestamiento se conforman los equipos direccionadores y se generan los 
insumos base para el desarrollo de las demás etapas de la RPC.  Las actividades 
desarrolladas para esta fase del proceso, y para las cuales se generaron sus respectivas 
evidencias fueron:  
 

● Identificación de actores (grupos de valor y de interés) 
 
Atendiendo los pasos establecidos en el procedimiento DIES FO – DIES - 064 dispuesto 
en la plataforma Isolucion, se efectuó la identificación de los diferentes actores, grupos 
de valor y de interés de las dependencias y entes descentralizados con indicadores, 
programas y proyectos de la línea estratégica 5: gobernanza y gobernabilidad.  
 
Los criterios que permitieron identificar la relevancia de cada actor para el proceso de 
RPC fueron:  
 

3) La relación entre los temas de interés de cada uno de los actores con las acciones 
de política pública de las dependencias y entes descentralizados.  

4) El nivel de participación e incidencia en la gestión pública.  
 
Como producto de esta actividad, se consolidó una tabla de caracterización de actores 
en cuanto a nivel de conocimiento y participación en los asuntos públicos tratados en la 
línea, lo que facilitó la priorización de los grupos de valor y de interés a participar en los  
espacios de RPC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 1 Línea estratégica 5: Formato de caracterización de grupos de valor y de 

interés 
 



 

 

 

 
 

 
Evidencia 2 Línea estratégica 5: Formato de identificación de grupos de valor y de 

interés para la RPC 

 
 

 

 
 
 
 

● Análisis del entorno para la priorización de temas 
 

La información a incorporar en el informe de Rendición pública de cuentas de la línea 
estratégica 5, tuvo como uno de sus insumos principales el análisis del entorno de la 



 

 

administración. Para este ejercicio, cada una de las dependencias y entes 
descentralizados con responsabilidad en la ejecución de programas, proyectos, así como 
del monitoreo de indicadores asociados al plan de desarrollo 2020 – 2023, Línea 
estretégca 5: Gobernanaza y gobernabilidad, desarrollaron su respectivo análisis del 
entorno, reconociendo asuntos coyunturales que por su relevancia debían ser  
incorporados en los espacios de diálogo. 
 

 
Evidencia 2 Línea estratégica 5: Análisis del entorno  

 
 
 

 
● Priorización de temas para presentar en el informe y el evento de 

Rendición Pública de Cuentas de la línea estratégica 5 
 
Una vez realizado el análisis del entorno de la entidad y  el ejercicio de mapeo de los 
grupos de valor de cada una de las dependencias y entes del conglomerado integrantes 
de la línea estratégica 5, se agendó un primer encuentro entre estos últimos y el equipo 
líder para priorizar los temas a incluir definitivamente en el informe de gestión y a tratar 
en el espacio de diálogo. Este primer encuentro, se realizó el 14 de septiembre de 2022.  
 
 
Evidencia 3 Línea estratégica 5: Fotografía de encuentro para la priorización de temas de la 
RPC con los grupos de valor 



 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 4 Línea estratégica 5: Formulario para la priorización de temas de los grupos de 
valor  



 

 

 

 
 
 

En esta reunión, el equipo líder de la línea presentó a  los asistentes los temas que fueron 
seleccionados en los ejercicios preliminares de priorización. Como resultado de la 
conversación y del diligenciamiento de instrumentos para la  elección de temas por los 
grupos de valor, se consolidó una matriz que serviría de insumo para la construcción del 

informe de RPC.  
 

● Instrumento de priorización de temas para diligenciado 
 
Como producto del proceso de priorización de temas, se generó una matriz en la que se 
sistematizaron los temas priorizados. Es de resaltar que los temas seleccionados están 
asociados a los quehaceres misionales de cada una de las dependencias y entes 
descentralizados con intervenciones públicas asociadas a la línea estratégica 5.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 5 Línea estratégica 5: Instrumento para la priorización de temas diligenciado 
 



 

 

 
 
  
ACTIVIDADES ETAPA DE DISEÑO 
 
Para la etapa de Diseño se establecieron actividades, insumos y plazos para la ejecución 
de la Estrategia de RPC de esta línea estratégica. De este modo, se programaron 
acciones direccionadas a cumplir con los tiempos y plazos que según los lineamientos 
del Manual Único de Rendición de Cuentas ( en adelante MURC) del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, son requisitos para desarrollar un ejercicio efectivo 
de RPC.  

 
● Instrumento Plan operativo de la Rendición pública de cuentas Línea 

Estratégica 5: Gobernanza y Gobernabilidad 
 
Para el diseño del plan operativo, se construyó un instrumento que detalla las actividades 
y las evidencias que debían aportar las diferentes dependencias integrantes de la línea 
estratégica, con un rol direccionador por parte del equipo líder.  
 

 
 

 
 
 
 

 
Evidencia 6 Línea estratégica 5: Instrumento Plan operativo de la Rendición pública de cuentas  

 



 

 

 
 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE PREPARACIÓN 
 
Etapa que integra las actividades de preparación necesarias para que el desarrollo del 
espacio de diálogo de RPC sea el esperado.  Se conformó por las siguientes actividades:  
 

● Preparación del informe de RPC para la Línea Estratégica 5: Gobernanza y 
gobernabilidad 

 
Para la preparación del informe de RPC de la línea 5, se remitieron solicitudes vía correo 
electrónico a las dependencias y entes descentralizados que le tributan a la línea 
estratégica para que anexaran los contenidos generales. En este sentido, cada 
dependencia asumió la tarea de anexar:  
 

● Descripción de las intervenciones públicas priorizadas 
● Comportamiento de los indicadores asociados  
● Logros y retos asociados a la línea.  
● Imágenes y videos  ilustrativos de la gestión para los ciudadanos y los grupos de 

valor.  

 
 

 
 

Evidencia 6 Línea estratégica 5: Informe de Rendición pública de cuentas 
 



 

 

 
 
 

Evidencia 7 Línea estratégica 5: Informe de RPC publicado en el portal institucional de la 
Administración distrital 

 

 
 

El informe de RPC para la línea estratégica 5: gobernanza y gobernabilidad, se encuentra 
dispuesto en el siguiente link del portal institucional de la Administración distrital: 
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/11/rendicion-publica-linea-de-
gobernanza-y-gobernabilidad-1.pdf  

 
● Convocatoria a los grupos de valor y de interés a los espacios de diálogo 

de Rendición pública de cuentas 
 
Como paso indispensable de la RPC, se hizo la convocatoria a los grupos de valor y de 
interés con quince (15) días de anticipación a la realización del espacio de diálogo de 

https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/11/rendicion-publica-linea-de-gobernanza-y-gobernabilidad-1.pdf
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/11/rendicion-publica-linea-de-gobernanza-y-gobernabilidad-1.pdf


 

 

RPC, cumpliendo con los tiempos fijados por ley y sugeridos en el MURC para la 
presentación de la información.  
 
 
 
Evidencia 8 Línea estratégica 5: Correo electrónico invitando a los grupos de valor y de interés a 

participar en la RPC  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Evidencia 9 Línea estratégica 5: Difusión de las invitaciones por redes sociales 

 

 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE EJECUCIÓN 
 
En esta etapa se implementó el ejercicio de diálogo entre los grupos de valor y/o 
ciudadanos con los funcionarios del nivel directivo de la Administración distrital. 
Asimismo, se presentó el informe de Rendición pública de cuentas de la línea, y se 
consolidaron las preguntas de los ciudadanos que no pudieron participar en el proceso, 
en aras de que fueran respondidas por la dependencia o ente responsable vía oficio de 
respuesta para PQRS. A continuación, se presenta en detalle la actividad:  
 

● Espacio de diálogo para la Rendición pública de cuentas de la línea 
estratégica 5: Gobernanza y gobernabilidad 

 
A continuación, se describe el espacio de diálogo generado,  una de las actividades 
primordiales de la Rendición de cuentas y cuya ponderación en el plan de acción es más 
alta que las demás actividades.  
 

 
Evento: Rendición Pública de Cuentas Línea Estratégica 5: Gobernanza y 

gobernabilidad. 



 

 

Fecha evento: 12 de diciembre de 2022 

Lugar: Parque de las luces. Comuna 10, La Candelaria.  

 
El espacio dispuesto para la RPC de la línea estratégica 5 fue el Parque de las luces, 
ubicado en la Comuna 10 de Medellín: La candelaria. Entre las motivaciones del equipo 
líder para la selección del espacio, fue la posibilidad de ampliar la convocatoria al ser un 
espacio público con tránsito peatonal permanente.  
 
Logísticamente, para el evento de diálogo se dispuso de un escenario principal en el que 
los directivos de las dependencias integrantes de la línea presentaron el informe y 
resolvieron las inquietudes del público asistente. A su vez, se habilitó un quiosco en el 
que se ubicaron mesas de RPC por cada dependencia para que los servidores 
conversaran con los ciudadanos sobre los resultados de la gestión y la oferta institucional 
del distrito. 
 

 
Evidencia 10 Línea estratégica 5:  Fotografía evento principal para Rendición pública de cuentas 

  

 
 
 

 
Evidencia 11 Línea estratégica 5:: Fotografía espacio de diálogo de  Rendición pública de cuentas  

 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Evidencia 12 Línea estratégica 5: Listado de asistencia Rendición Pública de Cuentas 
 



 

 

 
 

En el evento, participaron representantes de diferentes organizaciones de la sociedad 
civil, líderes y lideresas de las Juntas de acción comunal JAC, y ediles de las Juntas 
Administradoras Locales. También se sumaron ciudadanos que transitaban por el lugar.  
 
Como medios de convocatoria en el evento, se desarrollaron ejercicios de activación con 
animadores y grupos musicales que amenizaron el encuentro.  
 
En el transcurso de la  interacción con los asistentes, se generaron preguntas, réplicas y 
solicitudes de ampliación de información, que fueron atendidas inmediatamente, o 
plasmadas en el formato dispuesto para ello. 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 
Para la evaluación, se diligenció por los asistentes la encuesta de evaluación y 
satisfacción ciudadana del distrito para aplicar en los espacios de diálogo de RPC.  
 
Entre las conclusiones, se resaltan elementos como la satisfacción con los contenidos de 
los diferentes informes presentados por los directivos de las dependencias a los grupos 
de valor, la claridad de la información suministrada y una apreciación positiva sobre la 
planificación del evento.   
 
La evaluación a la jornada de diálogo de RPC para la línea estratégica se detalla en el 
informe de evaluación anexo.  

 
Evidencia 13 Línea estratégica 5: Informe de evaluación a la jornada de diálogo de RPC 

 



 

 

 
 
CONCLUSIONES 
 
El evento para la línea estratégica 5, representa una acción innovativa para la RPC en el 
distrito. Efectivamente, la adecuación de un espacio público como La Plaza de las Luces 
para que los públicos itinerantes que lo transitan accedan a la conversación con los 
funcionarios de la Administración distrital sobre los resultados de la gestión, constituye un 
valor añadido respecto a las RPC de las vigencias anteriores.  
 
Asimismo, se destaca la coordinación interinstitucional para la preparación del informe de 
RPC y la ejecución del evento.  En efecto, congregar a los equipos de todas las 
dependencias tributarias de la línea en un esfuerzo conjunto por alcanzar los propósitos 
de la RPC, es un hecho destacable teniendo en cuenta el carácter fragmentado de los 
espacios de RPC realizados en vigencias anteriores.  
 
Otro elemento que debe rescatarse de este ejercicio de RPC, son los encuentros previos 
con los grupos de valor realizados en la etapa de Aprestamiento para la priorización de 
temas. Fue una acción encaminada a incentivar la participación ciudadana en las distintas 
etapas de la estrategia, y no sólo en el espacio de diálogo principal.   
 



 

 

Por otro lado, es resaltable la exposición detallada que hizo cada una de las dependencias 
sobre los temas priorizados para la RPC. Aunque fue una jornada de diálogo extensa – 
observación que hicieron algunos asistentes al evento en el ejercicio evaluativo -, fue 
debido a su extensión que todas las dependencias tuvieron la oportunidad de presentar 
y dialogar con los ciudadanos sobre su gestión. No obstante, es necesario considerar el 
tiempo de duración de las jornadas considerando las agendas de los grupos de valor. 
 
En suma, fue una experiencia significativa que, al igual que los demás espacios de RPC 
generados para las líneas estratégicas, constituye un precedente de vías alternativas 
para ejecutar procesos de RPC, tanto por su eficacia en la preparación  y comunicación 
de la información, como por el fortalecimiento de capacidades de coordinación 
institucional en la administración distrital para implementar este importante mecanismo 
de participación ciudadana.  
      
   

2.6. RENDICIÓN PÚBLIC DE CUENTAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LOS ACUERDOS DE PAZ 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE APRESTAMIENTO 
 

● Conformación del equipo líder 
 
El día 6 de octubre del año 2022, de manera virtual, se reunieron los delegados del nivel 

directivo de las dependencias responsables del proceso de Rendición Pública de 

Cuentas, con el fin de conformar el equipo líder de rendición de cuentas que se hará cargo 

de coordinar el alistamiento, diseño, preparación, ejecución y seguimiento y monitoreo de 

la estrategia de rendición de cuentas del año 2022 para las acciones consideradas para 

el evento especial de Paz y No-Violencia. 

Evidencia 1 Evento especial de RPC  sobre Paz y No-violencia: Encuentro equpo líder 



 

 

 

 
 

 
● Identificación de actores (grupos de valor y de interés) 

 
La Secretaría de la No-Violencia para la identificación de los grupos de valor y de interés 
tomó como base la identificación, caracterización y relacionamiento hecho de los actores 
del subsistema de paz de Medellín. Para ello se partió de la base de que los actores 
pueden ser grupos u organizaciones con roles definidos que, a su vez, cuentan con 
recursos, intereses e interacciones en el ámbito de actuación estudiado con las siguientes 
características: 
 

● Pueden influenciar significativamente en los procesos del sistema.  
● Alguien que tiene algo que ganar o algo que perder a partir de los resultados de 

una determinada intervención o acción de otros actores.  
● Una unidad generadora de acción o relación social que enlaza su acción.  

 



 

 

De tal modo los actores se identifican y definen en relación con una cuestión en particular, 
en este caso, la paz territorial. 
 
Las dependencias que hicieron parte de la línea del evento especial de Paz y No-Violencia 
identificaron en total 443 actores, a quienes a través de llamadas telefónicas, encuestas 
virtuales y grupos focales se les consultó sobre sus temas prioritarios y de interés. 
 

Evidencia 1 Evento especial de RPC  sobre Paz y No-violencia: Identificación de grupos de valor y 

de interés 

 
 
 

● Análisis del entorno  
 
La Secretaría de la No-Violencia tomó como base las dimensiones del problema público 
asociado a la conflictividad de Medellín, elaboradas en el profeso de formulación de la 
política pública de paz, No-Violencia, reconciliación y no estigmatización. 
 
 
 
 
 

Evidencia 2 Evento especial de RPC  sobre Paz y No-violencia: Análisis del entorno 

 



 

 

 
 
Así mismo, las otras dependencias involucradas en la rendición de cuentas contribuyeron 
con dicho análisis desde su misionalidad y sus insumos 
 

Evidencia 4 Evento especial de RPC  sobre Paz y No-violencia: Analisis del entorno dependencias  

 
Museo Casa de la Memoria          Secretaría de Inclusión Social. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Secretaría de la Juventud 

 
● Encuentro de socialización del proceso con grupos de interés y de valor 

para la priorización de temas. 
 
Para la socialización del proceso y la priorización de temas con los grupos de valor y de 
interés se realizaron llamadas telefónicas, encuestas virtuales y grupos focales. 
 
Evidencia 5 Evento especial de RPC  sobre Paz y No-violencia: Fotografía encuentro con los grupos 

de valor para la priorización de temas en la RPC 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 6 Evento especial de RPC  sobre Paz y No-violencia: Formulario para la priorización de 

temas en la RPC 
 

 
 

● Priorización de temas para el ejercicio de RPC  
 

A partir de lo anterior se ingresó la información de la priorización realizada por los actores 
consultados en el instrumento definido previamente.  
 
Evidencia 7 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Formato de identificación de temas 

prioritarios para la RPC 
 

 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE DISEÑO 
 

● Plan de acción en el marco del evento para la RPC sobre paz y no-violencia 
de la Administración distrital   



 

 

 
El plan de acción realización de la Rendición Pública de Cuentas del evento de 
profundización de Paz y No-Violencia contó con una ruta de las actividades a realizar, las 
fechas limite para cada una de ellas, las evidencias y los recursos a utilizar para la 
elaboración de las evidencias y organización de la información. 
 
Evidencia 8 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Plan de acción y cronograma de 

ejecución 

 

 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE PREPARACIÓN  
 

● Preparación del informe de RPC para la Línea Paz y No-Violencia 
 
El informe de la Rendición Pública de Cuentas se elaboró con base en las intervenciones 
u oferta, logros y presupuesto invertido de la Secretaría de la No-Violencia, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, Secretaría de la Juventud, Secretaría de 
Seguridad y el Museo Casa de la Memoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 9 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Informe de Rendición de cuentas 

 

 
 

En el siguiente enlace, es posible visualizar el informe de RPC publicado:  
https://www.medellin.gov.co/es/centro-documental/informe-de-rendicion-publica-de-cuentas-
secretaria-de-la-no-violencia/ 

 
 

● Convocatoria a los grupos de valor y de interés al espacio de diálogo de RPC 
(Evidencia de los correos electrónicos con las invitaciones, de la difusión de 
las piezas gráficas en redes sociales) 

 
El evento de la Rendición Pública de Cuentas de la línea de Paz y No-Violencia se 
convocó para el 5 de diciembre de 2022 en la Ciudadela para la Cuarta Revolución 
Industrial, C4TA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.medellin.gov.co/es/centro-documental/informe-de-rendicion-publica-de-cuentas-secretaria-de-la-no-violencia/
https://www.medellin.gov.co/es/centro-documental/informe-de-rendicion-publica-de-cuentas-secretaria-de-la-no-violencia/


 

 

Evidencia 10 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Convocatoria con piezas gráficas a 

los grupos de valor y de interés 

 

 
 

Entre los medios utilizados para la convocatoria se relacionan, con su evidencia: 
 

● Correo electrónico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Evidencia 11 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Invitación a los grupos de valor  
 

 
 

● Portal institucional 

 
Evidencia 12 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Invitación a los grupos de valor  
 

 
 

● Redes sociales 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Evidencia 13 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Difusión convocatoria a 

grupos de valor por redes sociales 
 

 
 
 

ACTIVIDADES ETAPA DE EJECUCIÓN  
 

● Espacio de diálogo para la Rendición Pública de Cuentas en la línea de 
profundización sobre Paz y No-Violencia  

 
La Rendición Pública de Cuentas de la linea de Paz y No-Violencia tuvo los siguientes 
momentos, a partir de su estructuración en torno a los puntos del Acuerdo Final de Paz 
sobre los cuales se organizaron los bloques temáticos desarrollados: 
 

Hora Momento 

10:00 a.m. 
Inicio de la jornada. Presentación tipo TED secretario de la No-
Violencia. 

10:10 a. m 
Bloque 1: Entrevistas a los secretarios de No-Violencia y mujeres 
(Puntos del Acuerdo: 1. La Reforma Rural Integral 
2. Participación política) 



 

 

10:30 a. m 

Bloque 2: Entrevistas a los secretarios de Seguridad y Juventud 
(Puntos del Acuerdo: 3. Fin del conflicto 
4. Solución al problema de las drogas ilícitas) 
 

10:50 a.m. 

Bloque 3: Entrevistas al director del Museo Casa de la Memoria, 
secretario de Inclusión Social y No-Violencia. 
(Puntos del Acuerdo: 5. Víctimas 
6. Implementación, verificación y refrendación) 
 

11:10 a.m. Espacio de preguntas para los asistentes del público. 

11:40 a. m Sketch obra de teatro 

 
 
Durante su desarrollo se resaltaron los logros que desde la Administración distrital hemos 
tenido durante el año 2022 frente a la construcción de paz y la promoción de la No-
Violencia: 

 
● Construir y consolidar Escuelas de No-Violencia en diversos territorios de nuestra 

ciudad que formaran a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en tramitación 
pacífica de conflictos y construcción de paz. Logramos: 4.695 NNAJ formados. 

● Brindar asistencia y reparación a víctimas del conflicto armado, además de 
generar espacios para la memoria, el perdón y la reconciliación. Logramos: 16.044 
víctimas beneficiadas con medidas de atención, asistencia y reparación. 

● Le hemos apostado a “buscarles hasta encontrarles”, y con ello aportar a la 
memoria y la verdad en nuestra ciudad. Logramos: reanudar la búsqueda en La 
Escombrera de las personas dadas por desaparecidas en el marco de las 
operaciones militares que acontecieron en la Comuna 13 hace 20 años.  

● Generar espacios de prevención de las violencias, el delito y la vinculación de 
NNAJ a grupos armados o delincuencias. Logramos arrebatarle NNAJ a la guerra 
a través de la estrategia Parceros y los semilleros en instituciones educativas y 
grupos juveniles y culturales. 

● Consolidar a Hecho en Paz como una estrategia de ciudad, con reconocimiento y 
fortalecimiento a la autonomía económica de nuestras poblaciones. Logramos: 
hacer parte de 10 ferias de ciudad y alcanzar ventas por 223 millones de pesos. 

● Con un presupuesto total de: $35.934.449.70 y 13 proyectos, seguimos 
cumpliendo y estamos fortaleciendo la institucionalidad local para la paz en 
Medellín. 



 

 

 
Así mismo, cada bloque se desarrolló conforme las preguntas expresadas a cada 
secretario, secretaria y/o director por parte de los entrevistadores, todos voceros de 
organizaciones sociales, comunitarias e integrantes de los grupos de valor y de interés 
identificados durante el aprestamiento del evento. En total asistieron 162 personas al 
evento.  
 
 Con el siquiente enlace, se puede acceder a la transmisión del evento:  
https://www.medellin.gov.co/es/eventos/rendicion-publica-de-cuentas-secretaria-de-la-no-
violencia/  
 
Asimismo, se presentan las evidencias generadas:  
 
Evidencia 14 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Fotografía espacio de diálogo 
para la RPC 

 
 
 

 
Evidencia 15 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Fotografía espacio de 
diálogo para la RPC 

 

https://www.medellin.gov.co/es/eventos/rendicion-publica-de-cuentas-secretaria-de-la-no-violencia/
https://www.medellin.gov.co/es/eventos/rendicion-publica-de-cuentas-secretaria-de-la-no-violencia/


 

 

 
 
Los recursos utilizados para evidenciar el evento se relacionan a continuación: 

 

Evidencia 16 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Listado de asistencia 
evento espacio de diálogo 

 
 

Evidencia 17 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Formato para la recepción de 
preguntas generadas por los grupos de valor 

 



 

 

 
 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  
 

● Evaluación del proceso de Rendición Pública de Cuentas de la línea de Paz 
y No-Violencia 

 
Una vez revisados los formatos de evaluación del evento diligenciados por algunos 
asistentes, se procedió con la tabulación de esta información de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia 18 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Formato de evaluación y 

satisfacción con la RPC 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 19 Evento especial de RPC sobre Paz y No-violencia: Instrumento de tabulación y 

valoración de las respuestas en el formato de evaluación 

 
 
Los datos aportados por este procedimiento se resumen a continuación: 

 
● Fueron diligenciados 26 formatos por parte de 26 asistentes 
● 12 de ellos se enteraron del espacio de diálogo a través de carta de invitación, 4 

a través de un vecino y 10 a través de otros medios. De estos 2 a través de la 
secretaría de la No-Violencia, 1 a través de la Secretaría de Participación 
Ciudadana, 3 a través de correo electrónico, 1 a través de una organización de 
mujeres, 1 a través del Consejo Comunal o Corregimental de Planeación, 1 a 
través de grupo de chat de Whatsapp y 1 a través de la Secretaría de la Juventud. 

● 2 personas consideran que el tiempo que duró el espacio fue muy largo, 18 que 
fue suficiente y 5 consideraron que fue insuficiente. 

● 23 personas consideraron que la información bridada fue clara y 2 que la 
información fue confusa.  

● 22 personas consideraron que la información presentada respondió a sus 
intereses y 1 consideró lo contrario. 

● Frente a la pregunta de si las personas pudieron brindar sus observaciones, 
preguntas y sugerencias 20 consideraron que sí y 2 que no. 

● Frente a la pregunta de si la entidad estableció compromisos con los participantes 
en la actividad 22 respondieron que sí. 

● Frente a la pregunta de si consideraba que estas actividades permiten que la 
entidad rinda cuentas a la comunidad 24 personas respondieron que sí y 1 que 
no. Así mismo, 24 personas respondieron que volverían a participar en otra 
actividad como esa. 

● Frente a la pregunta sobre la valoración de los asuntos (la gestión y sus 
resultados) sobre los cuales se rindió cuentas, 6 personas consideraron que 
fueron satisfactorios, 17 consideraron que son satisfactorios, pero se pueden 
desarrollar acciones de mejora, y 1 consideró que fueron insatisfactorios. 



 

 

● Finalmente, frente a la pregunta de cuales teniendo en cuenta las temáticas que 
consideraba debe fortalecer la entidad, las respuestas fueron las siguientes: 
- Construcción paz territorial. 
- Más que una temática, es la dimensión de comunicación y difusión las que se 

tienen que mejorar. 
- El fortalecimiento a lo largo del tiempo de organizaciones socio-comunitarias 
- El tiempo no fue suficiente. 
- Dar más participación a los procesos que se tienen en los barrios altos de la 

ciudad de estratos 1,2 y 3 que son de poco interés para los administrativos. 
Desde los territorios trabajamos a voluntad con sentido de pertenencia, pero 
ante todo con mucho amor; no tenemos sede para realizar las acciones de 
formación, ambientes con las familias huerteras que cultivamos. 

- Fortalecer la junta de acción comunal, organizaciones sociales incluyendo 
colectivos de mujeres. Me alegra saber que esta secretaría tenga tanto porque 
trabajar, enlazada con el plan de gobierno del presidente es la e mas va a 
crecer. Es necesario tener centros de conciliación en la C12. 

- Asociación de ancianos desplazados de Antioquia. Representante legal 
Teresa de Jesus Orozco. Tener en cuenta al adulto mayor, que ellos también 
necesitan el apoyo del estado. 

- Necesitamos una política pública de Paz. 
- Se debe mejorar la metodología porque suele ser un formato muy académico 

para la comunidad, la cual tampoco fue convocada. 
- Acciones de memoria. 
- Las relacionadas con la no estigmatización. 

 
 

CONCLUSIONES 
 
Si bien hubo correspondencia entre los temas priorizados durante la etapa de 
aprestamiento, durante el evento se evidenciaron temas de interés que deberán ser 
abordados y resueltos en próximos espacios por parte de la Secretaría de la No-
Violencia y las otras dependencias que contribuyen con acciones tendientes a la 
construcción de paz en la ciudad.  
 
Entre los temas relevantes que fueron abordados se encuentran las garantías y 
obligaciones legales que existen para que continúe la búsqueda de las personas 
desaparecidas en la Escombrera al terminar esta administración con la misma 
voluntad política; las estrategias tienen para prevenir el reclutamiento por parte de 
grupos armados a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en los barrios; la 
importancia de fortalecer organizaciones sociales a través de la secretaría de la No-
Violencia; el Fortalecimiento de la participación política de las mujeres y su inclusión 
en escenarios de decisión para la ciudadanía. 
 



 

 

Así mismo, se abordaron temas como el autoabastecimiento psicoactivo y los logros 
alcanzados en el marco del programa de Salud Pública Juvenil; las estrategias que 
implementa la Secretaría de Seguridad para el control y prevención del tráfico y porte 
de sustancias psicoactivas pueden tener incidencia en la disminución de la violencia 
en el Distrito y las investigaciones en contra de las estructuras criminales que 
instrumentalizan a menores de edad inciden en una mayor noción de paz y no 
violencia en el Distrito. 
 
Finalmente, se interrogó sobre la contribución del Museo Casa de la Memoria en la 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera y las acciones que ha realizado durante 2022 para 
contribuir en el ejercicio de socialización del Informe Final Comisión de la Verdad. 
 
Así mismo, se evidenció una adecuada organización de los bloques temáticos, que 
consideró, en primer lugar, aquellas entidades que contribuyen a la construcción de 
la paz desde sus contenidos y aportes. En segundo lugar, aquellas que identifican 
contenidos de rendición pública de cuentas que dan razón de la contribución al 
cumplimiento de los puntos del acuerdo de paz sin tener obligaciones explícitas. En 
tercer lugar, aquellas que rinden cuentas a partir de contenidos que aportan al 
cumplimiento de los puntos del acuerdo de paz.  

 
 

3. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS EN EL MARCO DE LOS 
ESCENARIOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS APROBADAS POR 
ACUERDO 

 
Diálogo sobre la gestión de resultados 
 
En conjunto  con los grupos de valor y de interés que asistieron a los diferentes 
escenarios se discutieron los resultados y la gestión de las siguientes políticas 
públicas aprobadas por acuerdo:  
 

● Política Pública de seguridad y soberanía alimentaria y nutricional 
(Acuerdo 100 de 2013) 

 
El equipo de Seguridad Alimentaria y Nutricional desarrolla proyectos que contribuyen 
al cumplimiento del derecho a la alimentación y nutrición de la población en situación 
de vulnerabilidad alimentaria y social del Distrito de Medellín. De este modo, a través 
de  proyectos ejecutados por el Equipo de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
centrados en  el suministro del complemento alimentario con un aporte nutricional, 
formativo y social, y mediante alianzas estratégicas con entidades públicas, privadas 



 

 

y comunitarias, se generaron diferentes  resultados de la vigencia 2022, los cuales se 
presentaron en el informe de la RPC de las políticas públicas. 
 
En el escenario de la Mesa pública de seguridad alimentaria se presentó el avance 
del Programa de Alimentación Escolar, se dieron a conocer las dificultades y las 
acciones de mejoramiento implementadas y por implementar. Para esta segunda 
Mesa Pública, se realizó la rendición de cuentas del programa, a través de un 
conversatorio en el que participaron diferentes actores involucrados con la temática. 
 
En este encuentro se trataron temas como: La cobertura del programa durante el año 
2022 frente a la matrícula inicial; el control realizado por la interventoría a los recursos 
del PAE; la verificación de la interventoría a la calidad de los productos entregados a 
los beneficiarios del programa; la importancia y beneficios del programa; aspectos que 
se deberían mejorar en la ejecución del programa,; el papel de los padres de familia 
para tener un buen consumo de los alimentos del PAE por parte de los escolares 
beneficiarios; la creación de los menús y la combinación de los alimentos; la 
autorización de cambios en la minuta por parte de la interventoría, criterios que tuvo 
en cuenta la Secretaría de Educación para hacer la priorización inicial de los escolares 
beneficiarios; la importancia de los Comités de Alimentación Escolar (CAE); el estado 
de la infraestructura de los comedores escolares y las necesidades de estas; al igual 
que los equipos y menaje requerido para la prestación del servicio. 
 
Al finalizar el conversatorio se abrió el espacio para las preguntas, donde hubo 
inquietudes principalmente frente al mantenimiento y adecuación de la infraestructura 
y las necesidades de menaje por parte del público asistente.  
 

● Política pública de Habitante de calle (Acuerdo 24 de 2015): 
 
 Los resultados presentados a los representantes de los grupos de valor en el marco 
del Comité Interinstitucional de las política pública, establecido según el artículo 9 del 
Decreto 0718 de 2017, frente al seguimiento a la política pública, tuvieron como fecha 
de corte el mes de octubre del 2022. Para este momento el avance en el cumplimiento 
de su meta anual se encontraba en el 70.4%; resaltando que las 3 líneas estratégicas 
que sustentan la política alcanzaron un porcentaje de implementación por encima de 
los 80 puntos. 
 



 

 

 
 
En el informe final, se detallan las personas beneficiadas por la implementación de 
las acciones de cada línea. 
 

● Política pública de envejecimiento y vejez (Acuerdo 08 de 2012):  
 
Desde el equipo de Personas Mayores se vienen desarrollando programas y 
proyectos que buscan promover y garantizar los derechos de este grupo poblacional, 
que, según las proyecciones del Perfil Demográfico de la ciudad, a partir del censo 
DANE, corresponden al 28.6% del total de la población, es decir, 748.115 habitantes 
son personas mayores de 50 años de edad. Es así como se presentan los resultados 
alcanzados por la unidad, frente a la medición de indicadores establecidos en el Plan 
de Desarrollo 2020-2023 y los 3 proyectos que hacen parte de la misma. 
 

● Política pública  para la promoción, prevención, atención, protección, 
garantía y restablecimientos de los derechos para la Familia en el 
municipio de Medellín (Acuerdo 54 de 2011) 
 

La Unidad Familia Medellín cuenta con cuatro estrategias misionales como respuesta 
a las necesidades de las familias en situación de vulnerabilidad social y los 
integrantes que las componen, buscando potenciar sus capacidades como 
responsables de su propio desarrollo; en el informe final se presentan los resultados 
alcanzados en la vigencia 2022. 

 
El encuentro de rendición de cuentas tuvo como objetivo socializar con los integrantes 
de las Mesas comunales de Familia los resultados y logros obtenidos a partir de la 
ejecución de las estrategias misionales de la Unidad Familia Medellín en el marco de 
la implementación de la Política Pública para la Familia”. 
 



 

 

Durante el encuentro se abordaron los siguientes temas:  
 
● Apertura e instalación de rendición de cuentas de la Política Pública para la 

Familia 
● Socialización de Estrategias Misionales Unidad Familia Medellín. 
● Componente Gestión de Oportunidades. 
● Componente Gestión Estratégica. 
● Proposiciones y varios 

 
PP de discapacidad: en el marco de la celebración de la sesión Ordinaria del Comité 
Distrital de Discapacidad de Medellín, se realizó el balance de la implementación de 
la Política Pública de Discapacidad en el año 2022. En el informe final, se detallan los 
avances presentados por las diferentes dependencias responsables y 
corresponsables en la implementación de la Política Pública y del Plan Distrital de 
Discapacidad de Medellín. 
 

● Política pública de prevención y atención de las violencias sexuales 
(Acuerdo Municipal Nro. 20 de 2011) 

 
El ejercicio de rendición de cuentas se realizó en función de las acciones 
implementadas mediante las rutas de atención (atención jurídica, atención 
psicosocial, derecho a la movilización) y las sensibilizaciones desarrolladas desde el 
componente 2 “reivindicando derechos” del Sistema Distrital de Derechos Humanos 
y Derechos Internacional Humanitario. 
 

● Política pública de protección y atención integral a la infancia y 
adolescencia de Medellín (Acuerdo 143 de 2019) 
 

 En desarrollo del ejercicio se presentó la relación entre los indicadores de gestión de 
la unidad de niñez con las líneas establecidas en el SIGEDI. Se debe precisar que 
para este proceso se consolidó la información de 66 indicadores de especial 
relevancia para la Unidad con fecha de corte al mes de octubre del 2022. 
 
Con la intención de facilitar el proceso de preguntas y reflexiones en torno a la 
información compartida sobre la gestión de la Unidad de Niñez para la implementación 
de la Política Pública, se generó un formulario a través Google Forms, el cual fue 
compartido con anterioridad, con los actores y grupos de valor invitados a la Rendición 
Pública de Cuentas. 
 

● Balance general de las jornadas 
 
Políticas 

públicas 

Observación 



 

 

Seguridad y 

soberanía 

alimentaria y 

nutricional 

Entre los logros de la jornada se establecen: 

• La participación activa de la comunidad educativa en el encuentro de 

socialización y rendición de cuentas basadas en la política pública de seguridad 

y soberanía alimentaria y principalmente en la ejecución del Programa de 

Alimentación Escolar. 

• Articulación entre la comunidad educativa y la institucionalidad, mediada por 

el diálogo para fortalecer el acompañamiento y seguimiento al Programa de 

Alimentación Escolar. 

• La Segunda Mesa Pública se realizó a través de una metodología de 

conversatorio, que en su mayoría estuvo representada por la comunidad 

educativa, permitiendo reconocer no solo los beneficios del Programa de 

Alimentación Escolar en los establecimientos educativos; sino también la 

importancia de las acciones implementadas por los Comités de Alimentación 

Escolar (CAE). 

• Reconocimiento de las experiencias exitosas y significativas implementadas 

por los establecimientos educativos para fortalecer la operación del Programa 

de Alimentación Escolar. 

Habitantes 

de calle 

Una vez presentados los resultados de la política publica se abre el espacio a 

las consideraciones de los asistentes, concluyendo lo siguiente: 

• Delegado Secretaría de salud: expresa que pese a las dificultades para dar 

respuesta a las solicitudes presentadas desde la Política Pública frente a la 

disposición de un profesional en psiquiatría para la alta demanda del servicio 

en el componente de atención básica, hay una intención por impulsar la 

propuesta en el año 2023, sin embargo pone de presente 2 situaciones 

problemáticas; la primera, existen protocolos que condicionan la prestación del 

servicio de forma extramural (infraestructura, por ejemplo) y en segundo lugar, 

la factibilidad de la propuesta demanda la participación de secretario, directores 

y líderes de programa. Reconoce finalmente que este representa un reto para 

la secretaría de salud como ente corresponsable para el año 2023. 

• Delegado Secretaría de Medio Ambiente: expresa que es necesario de cara 

al 2023 pensar en reformar el decreto reglamentario, de manera que puedan 

ser incorporados otros corresponsables, como por ejemplo el hogar la perla, 

con lo cual se podría pensar en estrategias de mayor alcance para la atención 

a los animales de compañía de la población en condición de calle. 

• Delegado Secretaría de Seguridad: argumenta que es pertinente revisar en 

diciembre los indicadores de corresponsabilidad de manera que se puedan 

vincular y hacer ajustes de conformidad con la apuesta que hay desde el 

Departamento Municipal de Planeación con la intención de armonizar los 

modelos de seguimiento de las Políticas Públicas del distrito. 

• Delegado Secretaría de educación: manifiesta su preocupación por el hecho 
de que para el año 2023 tampoco se pueda dar respuesta a algunos de los 
indicadores de corresponsabilidad (aun cuando esté establecido en el decreto 



 

 

reglamentario de la Política Pública), dado que no se cuenta con la oferta 
necesaria, como es el caso de la formación para le trabajo. Enfatiza en que se 
continuará la articulación en el marco del convenio con la institución educativa. 
• Delegado Secretaría de cultura: manifiesta que en la planeación que se 
realice es necesario revisar las definiciones de los indicadores de 
corresponsabilidad asociados a Secretaría de Cultura, de manera que se pueda 
responder a los mismos mediante la articulación que se logró establecer con la 
red de bibliotecas y la subdirección de artes. Tal como quedaron los definidos 
los objetivos en el decreto, es complejo darle respuesta a los mismos. 
 
Finalmente, como producto de la jornada se identifican algunos logros en el 
marco de la implementación y oportunidades para el fortalecimiento y ajuste del 
plan estratégico de la Política Pública para el año 2023, que están relacionados 
con una agenda de trabajo para la actualización de este, según lo establecido 
en el marco normativo y la capacidad de recursos financieros, humanos y 
logísticos de cada dependencia corresponsable. 

Familia 

En el ejercicio de Rendición Pública de Cuentas, participaron representantes 
de las Mesas Territoriales de Familia de las comunas y corregimientos de 
Medellín, bajo una metodología participativa la cual permitió la interlocución de 
los participantes a través de preguntas y opiniones acerca de la gestión: 

El líder de la comuna 3 Manrique el señor Iván Darío Posada, hace alusión a la 
falta de difusión que se puede presentar en dichos procesos ya que menciona 
“los programas son buenos, pero hace falta más acompañamiento y 
capacitación a los líderes” para poder intervenir a otras familias las cuales estén 
pasando por la misma problemática, se debe escalar más para que las 
personas pierdan la pena de contar lo que les está pasando y que sepan que 
el programa si es efectivo. 

El Sisbén, se ha convertido en una barrera para el acceso a los diferentes 
programas que ofrece la Alcaldía de Medellín, ya que no se tiene en cuenta la 
verdadera situación económica de las familias. 

Se generó un debate en referencia a los Centros Integrales donde se hizo la 
respectiva mención acerca de los CIF Itinerantes ya que las posibilidades de 
acceso frente a los CIF permanentes puede evidenciarse cierto tipo de barreras 
las cuales impiden los procesos dentro de algunas comunidades, asimismo se 
hace mención de los diferentes CIF itinerantes; CIF Itinerante Plaza Minorista, 
CIF UdeA, CIF Villa del Socorro, CIF Belén Zafra y CIF Institución Educativa 
Héctor Abad, teniendo en cuenta que dentro de las comunas ya se cuenta con 
un punto de atención físico se busca que dicha estrategia sea móvil con tiempo 
determinado. 

Conclusión: durante el año 2022 se fortalecieron las Mesas Territoriales con 
el acompañamiento de los gestores territoriales, lo cual permitió la participación 
de estas en el Foro Anual “Familias: esencia y transformación”. Se espera 
continuar con el fortalecimiento de estas por medio de un plan comunicacional 



 

 

que permita la difusión en las comunidades de las estrategias misionales de la 
unidad. 

Violencias 

sexuales 

Como balance de la jornada, una vez presentados los resultados a los 
asistentes, se presenta lo siguiente: 

● Fortalecimiento de la gestión territorial integral realizando promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos; previniendo los diferentes delitos 
sexuales y socializando la ruta de atención a víctimas de violencia sexual, 
Trata de Personas y Reclutamiento, Uso y Utilización de niñas, niños y 
adolescentes, en diferentes comunas y corregimientos de la ciudad. 

● Socialización de acciones en el Comité Coordinador Distrital para la 
Prevención y Atención de las Violencias Sexuales, cómo organismo 
coordinador por excelencia y ente  articulador  para la implementación del 
Plan Estratégico; escenario pluralistas que tiene la participación de diferentes 
representantes de la institucionalidad dependencias e instituciones del 
conglomerado público, los sectores Salud, Protección y Justicia; la academia, 
organizaciones de la sociedad civil y defensoras(es) de Derechos Humanos 

● Diseño y difusión de piezas comunicacionales. 
● Fortalecimiento de las estrategias y el relacionamiento con los actores de los 

diversos sectores, así; salud: para la garantía salud física y mental de forma 
gratuita en las unidades hospitalarias y clínicas públicas y privadas; 
protección: para el restablecimiento de derechos y medidas de protección; 
justicia: para el acceso a la justicia, el derecho al debido proceso y la garantía 
de los procesos que permitan la verdad, justicia y reparación.  
 



 

 

Se llega a la mayoría de comunas y corregimientos del Distrito, entre 
Instituciones Educativas, JAL, JAC, grupos juveniles, ferias de servicio, madres 
comunitarias, población ex habitante de calle, mujeres en ejercicio de 
prostitución. 
 
Articulación con diferentes organizaciones sociales con el objetivo de abarcar 
diferentes grupos poblacionales. 
 
Se brinda acompañamiento psicosocial y jurídico a población en general.  
 
El compromiso por parte de los integrantes del Comité para la realización 
mensual de este espacio con el respectivo cumplimiento de sus tareas. 
 
Actualización de la Hoja de Vida de la Política Pública. 
 
Continuidad de los invitados permanentes a espacios de socialización e 
intervención. 
 
Articulaciones efectivas con el Sistema de Salud, Secretaría de Educación, 
ICBF, CAIVAS, Medicina Legal, Unidad de Niñez y 123 Social. 
 
Identificación temprana de alertas, las cuales nos permitieron hacer atenciones 
efectivas y eficaces en el territorio. 

Discapacidad 

Al ser parte central de la agenda de la sesión ordinaria del Comité Distrital de 

Discapacidad de Medellín, el ejercicio pudo llevarse a buen término, además 

que, muchas dependencias responsables y corresponsables estuvieron 

presentes en el espacio. desde el Comité Distrital, la Política Pública y el Plan 

Distrital, se han estructurado mecanismos claros de monitoreo, seguimiento y 

de participación que permitan transparentar los procesos e incluir a la sociedad 

civil en la implementación y en el control y monitoreo constante de las acciones 

desarrolladas. 

Infancia y 

adolescencia 

Este proceso se presentó como una oportunidad para que múltiples actores 
corresponsables en la implementación de la Política Pública reconocieran por 
un lado las gestiones que desarrolla la Unidad de Niñez en el proceso de 
adopción del Acuerdo 143 de 2019; pero también, les permitió identificar la 
importancia de avanzar en la concreción de rutas de articulación para alcanzar 
los objetivos de la Política Pública. 
Igualmente se destaca la presencia, la participación, la atención y compromiso 
de niñas, niños, adolescentes y familias que asistieron a la jornada, esto 
evidencia que con el acompañamiento adecuado ellas y ellos desarrollan 
capacidades para comprender y proponer en escenarios de planeación y toma 
de decisiones. Al respecto, este se constituyó en un escenario importante para 
socializar las acciones de incidencia realizadas por los consejos de 
participación, las cuales se constituyen en la expresión de las infancias y 
adolescencias en la implementación de su Política Pública. 



 

 

Se considera que la participación fue adecuada y logrando el desarrollo de un 
espacio Suprasectorial, a esto se asocia el proceso de convocatoria el cual se 
realizó con cerca de un mes de antelación y se reforzó con llamadas telefónicas 
y correos electrónicos. 
Dentro de las oportunidades de mejora se considera necesario generar un 
espacio de mayor duración, con el objetivo de profundizar en algunos temas de 
interés. 

 

4. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS ALCALDE DISTRITAL 

 
Para el evento de Rendición Pública de Cuentas de la administración distrital, se 
generaron las siguientes actividades asociadas a cada etapa de la RPC:  
 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE APRESTAMIENTO 
 

● Identificación de actores: grupos de valor y de interés 
 
En conjunto con la Secretaría privada del señor alcalde distrital Daniel Quintero Calle, se 
identificaron los grupos de valor con posible participación en los espacios de Rendición 
pública de cuentas.  
 
Evidencia 1 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Formato de caracterización de grupos de 
valor y de interés  

 

 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 2 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Formato de identificación de grupos de 
valor y de interés  

 
 

 
 
 

● Análisis del entorno para la priorización de temas 
 
El análisis del entorno para la RPC de la entidad, arrojó información relacionada a los 
efectos que los proyectos bandera o estratégicos de la actual administración estaban 
produciendo en la ciudad. Así, los asuntos asociados a los  fenómenos,  dinámicas y 
discusiones públicas generadas como consecuencia de estas intervenciones, serían 
incorporados preliminarmente a la Agenda de la rendición pública de cuentas de la 
administración.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 3 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Formato Análisis del entorno 

 

 
 

● Priorización de temas para la Rendición pública de cuentas  
 
Los temas priorizados para la Rendición pública de cuentas de la administración distrital 
se resumen en el siguientes cuadro:  
 
Evidencia 3 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Temas priorizados para la RPC del señor 

alcalde distrital 
 

TOP DESAFÍOS CUMPLIDOS 
Medellín  

Recuperamos 
Reconstruímos 

Hidroituango EPM 

Computadores futuro EDUCACIÓN 

Matrícula cero SAPIENCIA 

Metro de la 80 MEDIO AMBIENTE 

Reducción homicidios SEGURIDAD 

CVS para transformar el territorio DESARROLLO ECONÓMICO 

Nutrición SALUD 

Inversión extrangera ACI 

Nos recuperamos de la pandemia (vacunación, 
empleos, reactivación económica, eventos) 

 

Venteros  SEGURIDAD 

Aplicación para el rastreo de camiones del 
aseo 

EMVARIAS 

Embarazo adolescente SALUD, JUVENTUD, GESTORA SOCIAL 

Luminarias  GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

Ventanilla única  SEGURIDAD 



 

 

 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE DISEÑO 
 
Para la etapa de diseño se construyó el plan de acción y el cronograma para la 
implementación de la estrategia de RPC de la Administración distrital. En el mismo se 
detallan las actividades por etapas a desarrollar, las evidencias a generar y los insumos 
de los que se dispone para su ejecución.   
 

Evidencia 4 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Plan de acción y cronograma 

 
 
 
ACTIVIDADES ETAPA DE PREPARACIÓN  
 
Las actividades asociadas a la etapa de Preparación, fueron las siguientes:  
 

● Preparación del informe de RPC de la Administración distrital 
 
Para la elaboración del informe de RPC a presentar por el señor alcalde distrital, se 
retomaron datos contenidos por los informes de cada una de las Líneas estratégicas del 
plan de desarrollo. En este sentido, se compilaron los logros más destacables y las 
intervenciones que mayor interés han suscitado en los territorios. 
 
 

Evidencia 5 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Informe de RPC Alcalde distrital 



 

 

 
 
 
En el siguiente link del portal institucional de la administración distrital se encuentra 
alojado el informe de Rendición Pública de Cuentas del Alcalde distrital:  
 
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/12/Rendicion-de-cuentas-
Alcalde-Daniel-Quintero-2022.pdf  
 

● Difusión de la invitación a participar en el espacio de diálogo a través de 
piezas gráficas 

 
Para esta actividad, se divulgaron piezas gráficas invitando a los grupos de valor a 
participar en espacio de diálogo de RPC del señor alcalde. Esta difusión se hizo con 
quince días de anterioridad al evento, cumpliendo con los plazos determinados en el 
MURC del gobierno nacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/12/Rendicion-de-cuentas-Alcalde-Daniel-Quintero-2022.pdf
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2022/12/Rendicion-de-cuentas-Alcalde-Daniel-Quintero-2022.pdf


 

 

Evidencia 6 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Difusión de invitaciones para los grupos 
de valor  al espacio de diálogo  

 

 
 

 
ACTIVIDADES ETAPA DE EJECUCIÓN 
 
En la etapa de ejecución se implementó el espacio de diálogo entre el alcalde, los 
secretarios de despacho y los grupos de valor.  
 

● Evento de diálogo para la RPC del Alcalde distrital 
 
A continuación, se presentan los datos del evento de diálogo de RPC del alcalde 
distrital:  
 
Fecha: 16 de diciembre de 2022 
Lugar: Telemedellín, Comuna 14 El poblado 
Horario: 8 a.m. a 9 a.m.. 
 
El evento se desarrolló en un espacio de las instalaciones del canal Telemedellín. En el 
mismo,  pariciparon grupos de valor, servidores y directivos de la Administración distrital. 



 

 

La dinámica adoptada fue interactiva, en un diálogo permanente entre el Alcalde distrital 
y los asistentes al evento. En efecto, se procuró que el encuentro no fuera un mero 
balance de la gestión presentado por el señor alcalde, sino una actividad conversacional 
que incluyera a los secretarios de despacho y a los grupos de valor. 
 
La duración del evento fue de aproximadamente una hora, y se pusieron sobre la mesa 
asuntos de interés ciudadano como la gratuidad educativa con el progrmama Matrícula 
cero, cifras como la reducción del embarazo adolescente en la ciudad, el incremento 
significativo de la atención a niños niñas y adolescentes  en las redes de prácticas 
artísticas, la eficiencia en la contratación para la  entrega de los computadores futuro, la 
reducción en un 50% de la cifra de homicidios en comparación con años anteriores, entre 
otros temas.  
 

Evidencia 6 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Listado de asistencia al espacio de 
diálogo para la RPC  

 

 
 

Del mismo modo, se habiliitó un formulario digital para que el público asistente ingresara 
sus inquietudes y aportes a la Rendición de cuentas del señor alcalde. 
 



 

 

 
 
 

Es importante anotar que en la jornada , se compendiaron las temáticas tratadas en los 
espacios de diálogo de las líneas estratégicas del plan de desarrollo. De este modo,  la 
RPC del alcalde fue un añadido a la estrategia de RPC por líneas,  la cual concentró los 
mayores esfuerzos de todas las dependencias y entes descentralizados del 
conglomerado.  
 
ACTIVIDADES ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 Al igual que en los espacios de diálogo de RPC para las líneas estratégicas, en el 
ejercicio RPC del Alcalde distrital se diligenciaron las encuestas de evaluación y 
satisfacción, arrojando resultados favorables sobre el contenido de la RPC y la  ejecución 
de la jornada.  
 
Al respecto, se recuperó una muestra de 10 encuestas de satisfacción. De manera 
resumIda, su tabulación permitió concluir que el contenido de la RPC fue satisfactorio, la 
infomación brindada fue clara y los medios de difusión fueron efectivos.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Evidencia 7 Rendición pública de cuentas Alcalde distrital: Encuesta de evaluación y satisfacción 
sobre la RPC  

 
 

 
 
CONCLUSIONES 
 
Para el último evento de RPC en el año 2022 se definió que, a diferencia del año 2021, 
se generara un espacio con público más reducido pero con mayores posibilidades de 
centrar la atención del diálogo en los asuntos de mayor relevancia para la administración 
distrital y los grupos de valor asistentes. Lo anterior, se basó en la premisa de que en las 
jornadas de RPC dedicadas a las líneas estratégicas, se cumpliría con creces los 
objetivos en términos de convocatoria a públicos, dependencias participantes y temáticas 
tratadas, por lo que el evento del Señor alcalde fue un añadido que  sintetizó las 
experiencias de los demás frentes de la RPC.  
 



 

 

Como consecuencia, el ejercicio se desenvolvió según lo esperado, con preguntas y 
respuestas concretas, en pro de acotar el tiempo, dado que las temáticas fueron 
discutidas ampliamente en los espacios de RPC por líneas estrategicas.   
 
 

5. EVALUACIÓN GENERAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE RPC 2022 

 
Fundamentados en los resultados arrojados por las encuestas de evaluación aplicadas 
en todos los espacios y teniendo en cuenta  la valoración de cada integrante del equipo 
líder, se evaluó el proceso de RPC  de la Administración distrital en todos sus frentes. A 
continuación se presenta una evaluación general de cada uno:  
 

1) Respecto a la RPC por cada una de las líneas estratégicas del plan de 
desarrollo:  

 
Fue un ejercicio novedoso y de gran impacto en el propósito de toda RPC, cual es el 
mejoramiento de la retroalimentación y evaluación  de la  ciudadanía  a los resultados de 
la gestión pública local. Para ello, se destacan elementos como el incremento de los 
grupos de valor y de interés, los diferentes mecanismos que permitieron canalizar las 
inquietudes y sugerencias de los ciudadanos, las estrategias de divulgación y 
publicitación de la información,  y la coordinación entre dependencias y entes 
descentralizados para presentar informes unificados de RPC.  
 
Por otro lado, es destacable la logística desplegada en algunos espacios de diálogo,  
adecuados para una interacción directa entre funcionarios y grupos de valor, a modo de 
feria de servicios. La disposición de estands o mesas por dependencias garantizó que la 
RPC fuera un ejercicio cotidiano, ajustado a los públicos itinerantes que transitan en los 
espacios públicos de la ciudad. Sin duda, constituyó una acción innovadora para este 
mecanismo de participación ciudadana en la ciudad. 
 
 Por su parte, se resalta el compromiso de cada dependencia y ente del conglomerado 
público en la preparación e implementación de la estrategia de manera coordinada, 
unificando los datos para que la información presentada fuera coherente y actualizada 
con las intervenciones del distrito.  
 
Entre los aspectos a mejorar está la poca presencia  de organizaciones de la sociedad 
civil en algunos espacios de RPC -  compensada por la asistencia significativa de grupos 
de valor en eventos como el de la línea 5, 3 y 4 - y la entrega oportuna de la información 
previa a los eventos principales de RPC.   
 



 

 

2) Respecto a la RPC por escenarios de política pública aprobadas por 
acuerdo:  

 
Es de apreciar que, para esta vigencia, se consideró que los escenarios de las políticas 
públicas aprobadas por acuerdo municipal podrían utilizarse para organizar encuentros 
de RPC. Con ello, se logró un incremento de los espacios de diálogo de RPC y se 
reconocieron los públicos que permanentemente atienden y demandan resultados en 
torno al cumplimiento de los  compromisos normativos que adquiere la administración.  
 
Asimismo, fueron espacios que, si bien se caracterizaron por su flexibilidad en el 
diligenciamiento de formatos y aplicación de procedimientos, generaron una dinámica   
diálógica entre ejecutores de las políticas públicas y los grupos de valor objetivo de las 
mismas, cumpliendo con el requisito fundamental de toda  RPC.  
 
Es de anotar que a RPC por escenarios fue subsidiaria de la estrategia ejecutada para 
cada una de las Líneas estratégicas, convirtiéndose en un complemento necesario 
teniendo en cuenta la cantidad de indicadores en el plan de desarrollo asociados a la 
implementación de las políticas públicas aprobadas por acuerdo.   
 

2) Respecto al espacio de diálogo de la Administración distrital direccionado 
por el señor alcalde distrital: 

 
El evento direccionado por el señor alcalde distrital fue una acción añadida al 
macroproceso de RPC desplegado en el marco de cada una de las líneas estratégicas. 
En este sentido, el encuentro entre ciudadanos y alcalde sintetizó toda la información 
brindada en los demás frentes de ejecución de la estrategia. Por lo anterior, el alcance 
definido, el tiempo y la capacidad de convocatoria no fue tan significativa, dado que los 
mayores esfuerzos se concentraron en los procesos por línea coordinados y ejecutados 
por las dependencias y entes del conglomerado público.  
 
 En los  años anteriores,  cada dependencia implementó  su Rendición pública de cuentas 
de manera autónoma, lo que, si bien cumplía con los requisitos de buena ejecución de 
una RPC y era importante por la imagen detallada que generaban las dependencias 
respecto a su gestión, fragmentaba el ejercicio e impedía que se rindiera cuentas sobre 
la totalidad de las intervenciones de la administración de manera integrada y condensada 
en pocos pero provechosos espacios de RPC. 
 
Es así como, en el desarrollo de la estrategia 2022, se evidenció el espíritu  que se le 
pretendía dar a la Rendición pública de cuentas para este año, consistente en un  conjunto 
de actividades  diseñadas y ejecutadas entre múltiples actores estatales para brindar y 
discutir con los ciudadanos la información sobre toda la gestión de la Administración 
pública local y sus resultados de manera unificada, cohesionada y soportada en la guía 
del actual gobierno: el Plan de desarrollo 2020 -2023.  



 

 

 
 
 

 

 
 


